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REVlSION SALARIAL DEL CONVENIO COLECTIVO DE EMPLEADOS
DE NOTARIAS DEL ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE GRANADA

(ANDALUCIA ORIENTAL)

Primero.-A todos los efectos legales el total incremento de las actuales
remuneraciones para el año 1994, será de un 4,9 por 100, igual al IPC
para el año 1993.

Segundo.-Aplicar el indicado porcentaje a las remuneraciones vigentes,
modificando en lo pertinente el artículo 9 del vigente Convenio Colectivo.
Tras lo cual los nuevos s~eldos mínimos para cada categoría profesional
de empleados y por grupos de Notarías, serán los' que se detallan a con
tinuación:

Notarías No""",, Notarlas
Categoría - - -

L" 2." 3."

Oficial1.8 ................. 187.960 178.562 169.164
Oficial 2.8 ...... .. ......... 176.903 168.058 159.213
Auxiliar ........ .. ......... 149.262 141.799 134.336
Copista ......... ........... 116.093 110.288 104.484
Subalterno .... . ... ........ 77.395 77.395 77.395

Tercero. Vigenciar-Los nuevos sueldos mínimos entrarán en vigor con
carácter retroactivo, o sea, desde el día 1 de en,ero de 1994, estando vigentes
hasta la modificación prevista en el ~itadoConvenio Colectivo.

11964 RESOLUC10N <te 19 <te mayo <te 1994, <te la Dirección Gerw
ral de Trabajo, .por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del texto del Convenio Colectivo
para el personal laboral de la Administración de la Segu
ridad Social.

Visto el texto del 111 Convenio Colectivo para el personal laboral de
la Administración de la Seguridad Social, dependiente del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social (código de Convenio número 9006712), que
fue suscrito con fecha 28 de abril de 1994 de una parte por representantes
de las centrales sindicales CC.OO., UGT, USO y CIG en la citada admi
nistración en representación del colectivo'laboral afectado, y de otra por
representantes de la mencionada administración en representación de la
misma, al que se acompaña informe favorable emitido por los Ministerios
de Economía y Hacienda y Administraciones Públicas (Comisión &jecutiva
de la Comisión Interministerial de Retribuciones), en cumplimiento de
lo previsto en la Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Presupuestos Gene
rales del Estado para 1993, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
90, apartados 2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de
los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente registro de este centro directivo, con notificación a la
comisión negociadora, con la advertencia a la misma del obligado cum+
plimiento de la Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1993, en la ejecucjón de dicho Convenio Colectivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado-.

Madt:id, 19 de mayo de 1994.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL DE LA
ADMINISTRACION DE LA SEGURIDAD SOCIAL

TITULO 1

Artículo 1. Ambito de aplicación.

l. El presente Convenio regula y establece las normas por las que
se rigen las condiciones laborales de los trabajadores que prestan servicios
en cualquiera de las unidades y centros de destino de las entidades gestoras
y servicios comunes de la Seguridad Social dependientes del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social (Instituto Nacional de la Seguridad Social,
Tesorería General de la Seguridad Social, Instituto Social de la Marina
y Gerencia de Informática).

2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de este Convenio:

a) El personal laboral que presta servicios en el buque sanitario «Es
peranza del Mar., acogido a su propio Convenio.

b) El personal que presta servicios como empleados de fincas urbanas
adscritas a la Tesorería General de la Seguridad Social y al Instituto Social
de la Marina que continuarán acogidos a la Ordenanza Laboral y al Con
venio de empleados de fincas urbanas.

c) , El personal dependiente de la Tesorería General que presta ser
vicios en granjas agrícolas y escuelas de formación profesional adscritas
a ese servicio común, que continuará acogido a la Ordenanza General
de Trabajo en el campo y al Convertio Colectivo para actividades agro
pecuarias y a la Ordenanza y Convenios de enseñanza no estatal, res
pectivamente.

d) El personal laboral sanitario y no sanitario que presta sus servicios
en establecimientos sanitarios del Instituto Social de la Marina que percibe
retribuciones y realiza las funciones que se contemplan en el estatuto
jurídico del personal médico de la Seguridad Social, el estatuto del personal
auxiliar sanitario titulado y auxiliar de clínica y el estatuto de personal
no sanitario de las instituciones sanitarias de la Seguridad Social.

e) El persoQallaboral destinado en el extranjero.

Todo ello no obstante, sin perjuicio de la posterior adhesión, en su
caso, previa la aceptación de las partes, por los procedimientos legales
establecidos y con informe de la Comisión Paritaria de Vigilancia, Inter
pretación y Estudio (CPVIE) al respecto.

Artículo 2. Ambito personal.

l. Por personal al servicio de las entidades gestoras y servicios'comu
nes dependientes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social se entiende
al trabajador rijo, interino, eventual, sujeío a relación laboral de duración
temporal o cualquier otra relación de carácter jurídico-laboral, según las
disposiciones vigentes, que desempeñan sus actividades en las distintas
unidades administrativas dependientes de aquéllos.

2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de este Convenio:

a) El personal que presta sus servicios en empresas de carácter públi
co o privado, aun cuando las mismas tengan suscritos contratos de obras
o servicios con las entid2ides gestoras y servicios comunes dependientes
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con la Ley de
Contratos del Estado y sus normas de desarrollo, incluso en el caso de
que las actividades de dicho personal se desarrollen en los locales de
las unidades administrativas del mismo.

b) Los profesionales cuya relación con las entidades gestoras y ser
vicios comunes de la Seguridad Social dependientes del Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social se derive de la aceptación de una minuta.

c) El personal laboral «experto docente_ que colabora en los planes
de formación de las entidades gestoras y servicios comunes de la admi
nistración de la Seguridad Social, sujeto a contrato de obra o servicio
determinado que se rige por lo establecido en su contrato de trabajo y
las normas generales de aplicación.

d) El personal que percibe retribuciones anuales superiores alas máxi
mas previstas para la categoría primera de este Convenio que se regularán
por lo establecido en su contrato de trabajo y en el Estatuto de los Tra
bajadores.

Artículo 3. Ambito territorial.

l. Este Convenio será de aplicación en todas las unidades adminis
trativas de las entidades gestoras y servicios comunes dependientes del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

2. El presente Convenio no será de aplicación en las unidades admi
nistrativas que estén situadas fuera del territorio nacional.

3. La aplicación del presente Convenio quedará en suspenso, excepto
en lo dispuesto en sus artículos 10 y 11, relativos al régimen de traslados
y ascensos, para todo aquel personal laboral- del Instituto Social de la
Marina que pase a prestar sus servicios en algún centro en el extranjero
o en el buque sanitario «Esperanza del Mar_, volviendo a ser aplicable
a dicho personal el citado Convenio en el momento en que se reintegre
de nuevo a las unidades administrativas del territorio nacional.

Artículo 4. Ambito temporaL

1. El presente Convenio Colectivo entrará' en vigor al día siguiente
de su publicación en el -Boletín Oficial del Estado-, siendo su duración
hasta el 31 de diciembre de 1994. No obstante, sus efectos económicos
se retrotraerán all de enero de 1993. Para la aplicación de futuras mejoras
retributivas durante la vigencia del 11I Convenio Colectivo se convocará
a la Mesa Negociadora.
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Todas las mejoras acordadas para los empleados públicos en materia
económica, de contratación, negociación colectiva y aspectos sociales que
se suscriban entre la Administración Pública y las centrales sindicales
o por disposición legal, cualquiera que sea su rango, serán de aplicación
conforme al principio de norma más favorable o condición más beneficiosa.

TITULO II

Denuncia, revisión y prorroga del Convenio

Artículo 5.

El presente Convenio se prorrogará de año en año a partir del 1 de
enero de 1995, por tácita reconducción si no mediase expresa denuncia
del mismo por cualquiera de las partes firmantes, con una antelación míni
ma de dos meses, al término de su período de vigencia o al de cualquiera
de sus prórrogas.

Si denunciado y expirado el presente Convenio Colectivo las partes
no hubieran llegado a un acuerdo para la firma de otro Convenio o las
negociaciones se prolongasen por un plazo que escediera la vigencia del
actualmente en vigor, éste se entenderá prorrogado provisionalmente hasta
la finalización de las negociaciones, sin perjuicio de lo que el nuevo Con
venio determine respecto a su retroactividad.

Denunciado ,el Convenio las partes firmantes se comprometen a iniciar
negociaciones un mes antes de la finalización de la vigencia del Convenio.

Artículo 6.

No obstante lo anterior, las condiciones económicas, en su caso, serán
negociadas anualmente para su efectividad a partir del 1 de enero de
cada año.

TITULO III

Organización del trabl\Jo

Artículo 7.

Conforme a la legislación vigente, la organización del trabl\io es facultad
exclusiva de las entidades gestoras y servicios comunes y su l\plicación
a la práctica corresponde a los titulares de l~ jefaturas de las distintas
unidades orgánicas de los ámbitos administrativos y centros afectados
por el presente Convenio, sin perjuicio de los derechos y facultades de
audiencia e información reconocidos' a los trabajadores y a las organi
zaciones sindicales de acuerdo con el ordenamiento vigente.

TITULO IV

Provisión de vacantes, contratación e ingreso

Artículo 8.

La selección y contratación del personal laboral sujeto a este Convenio
en los diferentes centros de trabl\io del ámbito de aplicación del mismo
se realizará bajo los principios de publicidad, igualdad, mérito y capacidad.

Artículo 9.

El procedimiento para la provisión de las vacantes del personal fijo
que se produzcan en las entidades gestoras y servicios comunes de la
Seguridad Social, y que sean autorizadas en las correspondientes ofertas
de empleo público, se realizará mediante los siguientes procedimientos
y orden de prelación:

Primero.-Convocatoria permanente y abierta de reingreso y traslados.
Segundo.-Concurso-oposición de ascenso.
Tercero.-Concurso-oposición libre.

Artículo 10. Procedimiento.

Convocatoria permanente y abierta de reingresos y traslados:

1. Existirá una convocatoria abierta y permanente de reingresos y
se dictará trimestralmente una resolución para el concurso de traslados
a lo largo del período comprendido entre la fecha de la aprobación de
la oferta de empleo público y la de la convocatoria del concurso-oposición
de ascensos.

No existiendo oferta de empleo público, la CPVIE examinará la nece
sidad de la convocatoria de a..<;censos, y si ésta no se estimase necesaria
seguirá abierta la posibilidad del concurso de traslado.

A lo largo de dicho período se podrán atender tantas peticiones de
reingreso y traslado, por categoría y especialidad, como la suma de las
plazas de dicha naturaleza aprobadas por la oferta de empleo público
y las plazas que resulten vacantes como consecuencia de los traslados
concedidos.

2. No obstante lo dispuesto en el punto anterior, las peticiones de
reingreso se atenderán a lo largo de todo el año, siempre y cuando exista
vacante correspondiente a la misma o inferior categoría que la que tenía
asignada el trabajador antes de obtener la excedencia.

3. Las limitaciones establecidas en el punto 1 no serán de aplicación
en el supuesto de que la plaza vacante sea alguna de las 'consideradas
a amortizar en la relación de puestos de trabajo, en las que, en todo caso,
sólo se admitirán reingresos y traslados de personal laboral de categoría
a extinguir.

4. La Comisión Paritaria de Vigilancia, Interpretación y Estudio debe
rá aprobar .cualquier modificación del baremo o baremos en virtud de
los cuales las entidades gestoras y servicios comunes del sistema acuerdan
los reingresos y traslados. Dichas modificaciones se publicarán en los tablo
nes de anuncios de todos los centros de trab~o de las entidades gestoras
y servicios comunes incluidos en el ámbito de aplicación del presente
Convenio.

5. En todo caso, los baremos mencionados deberán establecer el
siguiente orden de preferencia:

1.0 Los trabajadores trasladados forzosamente de acuerdo con el
artículo 79 de este Convenio.

2.0 Trabajadores trasladados forzosos por sanción una vez cumplida
ésta. Su derecho de preferencia operará en la entidad de la que fue tras
ladado.

3.o Trab~adores reingresados en distinto centro o provincia, o en
puesto correspondiente a categoría profesional inferior a la que se tenía
asignada antes de obtener la excedencia.

4.0 Trabajadores en situación de excedencia voluntaria para atender
el cuidado de hijo menor de tres años (segundo y~rceraño).

5.0 Trabajadores en situación de excedencia voluntaria como conse
cuencia de la normativa de incompatibilidades.

6.0 Trabajadores en situación de excedencia voluntaria por interés
particular.

7.0 Asimismo se deberá primar o valorar la permanencia en el puesto
para la obtención de un traslado.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 46.5 del Estatuto de los
Trabajadores, los derechos de preferencia anteriormente indicados (salvo
lo dispuesto en el apartado segundo) sólo operarán en el ámbito de la
entidad gestora o servicio común a la que pertenezca el trabajador.

6. El pertenecer a la plantilla de personal laboral fijo y ostentar la
misma categoría y, en el caso del personal docente y de oficios varios,
también la misma especialidad, se considerarán como requisitos para poder
solicitar vacantes, salvo en el caso del traslado a plazas de Conserje que
podrán ser solicitadas en traslado por los ordenanzas, telefonistas y con
ductores.

Excepcionalmente podrán aceptarse solicitudes de distinta especiali
dad cuando pueda acreditarse la posesión de conocimientos o experiencia
requeridos para la especialidad de la plaza solicitada.

7. Las solicitudes de traslado y reingreso se dirigirán a la entidad
gestora o servicio común de la Seguridad Social incluida en el ámbito
del presente Convenio al que pertenezca el puesto interesado, sin que
sea necesario para efectuar la solicitud que el mismo esté vacante, aunque
sí que figure incluido en la relación de puestos de trabajo. Las solicitudes
de reingresos por su parte deberán realizarse en los plazos y cQndiciones
a que hace referencia el artículo 43 del presente Convenio.

Las entidades gestoras y servicios comunes examinarán y baremarán
dichas solicitudes y las atenderán, con ocasión de vacante, incluidas las
producidas como consecuencia de traslados concedidos, dentro de las limi
taciones temporales y cuantitativas indicadas en los puntos anteriores.

A lo largo de la,segunda semana del mes siguiente del trimestre-vencido
se reunirá la subcomisión de concursos, la entidad. gestora correspondiente
comunicará a esta subcomisión la propuesta de resolución de las instancias
que hayan tenido entrada durante dicho trimestre. Una vez examinada
dicha propuesta se elevará a definitiva mediante la firma del Director
general de la entidad y se hará una publicación por la Subdirección General
de Planificación y Ordenación de Recursos Humanos de la Seguridad Social.

8. Los destinos así adjudicados serán irrenunciables y el traslado
se considerará voluntario y en ningún caso dará derecho a 'indemnización
alguna.

Comunicada la adjudicación de nuevo destino, el trabajador deberá
incorporarse al mismo en el plazo máximo de un mes cuando éste suponga
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cambio de localidad, y de tres días cuando, siendo la misma localidad,
suponga cambio de entidad gestora o servicio común, o pase de servicios
centrales a servicios periféricos y viceversa. Estos plazos de traslado se
retribuirán conforme a lo dispuesto -únicamente a estos mismos efectos
de plazos- para los funcionarios públicos en· el artículo 25 de la Ley
21/1993, de Presupuestos Generales del Estado para 1994.

En el supuesto de un segundo traslado, si la adjudicación al nuevo
destino supone cambio de localidad, el plazo de un mes como máximo
para la incorporación al mismo sólo será efectivo si ha transcurrido como
mínimo un año desde la última vez que disfrutó de este derecho por tras
lado. El plazo para la incorporación al nuevo destino será de tres días.

En el caso de reingreso de excedencia el plazo de la incorporación
al destino será de un mes a partir de la notificación en todos los supuestos,
no siendo retribuido el período o plazo de incorporación.

Excepcionalmente, por razones del servicio, la dirección general de
la entidad donde preste servicios el traba"jador trasladado o que conceda
el reingreso podrá demorar la toma de posesión durante un período máximo
de tres meses, o hasta la apertura del nuevo centro, cuando el traslado
haya sido concedido a una vacante situada en una dependencia pendiente
de apertura.

En caso de que el traslado se conceda a centro dependiente de otra
entidad en la que preste servicios el trabajador trasladado deberá solicitar
la demora de la toma de posesión a la Subdirección General de Planificación
y Ordenación de los Recursos Humanos de la Seguridad Social, la cual,
oída la entidad gestora o servicio común a que fuera destinado el traba"jador,
dictará la resolución al respecto.

Artículo 11. Concurso-opo5ÍCión de ascensos.

1. Las vacantes resultantes del proceso regulado en el artículo anterior
se ofertarán en concurso-oposición de ascensos, con las limitaciones numé
ricas que establezca la correspondiente oferta de empleo público.

2. Podrá participar en estos concursos el personal laboral fijo que
esté clasificado en el nivelo categoría profesional inmediatamente inferior
al de la plaza convocada, así como el comprendido en los supuestos con
tempiados en el anexo 3 de este Convenio y siempre que posea, al menos,
una antigüedad mínima de siete meses en su actual categoría profesional
y la titulación específica de la plaza convocada.

También podrán participar en estas pruebas aquellos traba"jadores que,
sin reunir el requisito de titulación exigido, ostenten durante un período
continuado de dos años la categoría profesional inmediatamente inferior,
excepto en los casos de categorías profesionales para cuyo acceso se exige
titulación de grado medio o superior.

3. Las convocatorias de los concursos-oposición de ascensos deter
minarán los requisitos que deben reunir los aspirantes y consistirán en
la aplicación de pruebas y baremos profesionales, todo lo cual se esta

. blecerá por la CPVIE. En el supuesto de desacuerdo, la admini&tración
procederá de la forma más adecuada a las necesidades del servicio, comu
nicándolo a dicha comisión.

4. Los baremos así aprobados, las convocatorias, las bases por las
que haY811 de regirse y, en su caso, los temarios, se publicarán en los
tablones de anuncios de las dependencias de las entidades gestoras y_ser
vicios comunes incluidos en el ámbito del presente Convenio.

5. En las bases de la convocatoria se hará referencia al órgano de
selección encargado de aplicar el baremo de méritos y la calificación de
las pruebas.

Dicho órgano deberá estar presidido por la administración y constituido
por un número impar de miembros, de los cuales la mitad más uno serán
designados por la administración y el resto por las centrales sindicales
finnantes de este Convenio, salvo renuncia de éstos.

6. La incorporación al nuevo puesto obtenido por ascenso deberá
producirf'c en los mismos plazos y efectos fijados en el artículo anterior.

Articulo 12. ConcuTso-oposición libre.

l. Las plazas no consideradas a amortizar en la relación de puestos
de trabajo que resulten vacantes del proceso anterior se ofrecerán mediante
convocatorias públicas en el _Boletín Oficial del Egtado», por el sistema
de concurso-oposición libre para el personal laboral fijo de nuevo ingreso
al que también podrá acceder el personal de plantilla fJjo o eventual.

2. Las convocatorias de los concursoli-oposición libre determinarán
los requisitos que deben reunir los aspirantes y consistirán en la aplicación
de pruebas y baremos profesionales, todo lo cual se establecerá por la
Comisión de Vigilancia, Interpretación y Estudio. En el supuesto de desa
cuerdo, la Administración procederá de la -forma más adecuada, a las
necesidades del serviCio, comunicándolo a dicha Comisión.

3. En las bases de la convocatoria se hará referencia al órgano de
selección encargado de aplicar el baremo dB mérítos y la calificación de
las pruebas.

Dicho órgano o comisión permanente de selecCión que se constituya
deberá estar presidido por la Administración y constituido por un número
impar de miembros, de los cuales la mitad más uno serán designados
por la Administración y el resto por las centrales sindicales firmantes
de este Convenio, salvo renuncia de éstos. En ambos casos, para la rea
lización de todas o algunas pruebas, la Administración a propuesta de
los órganos de selección, podrá designar asesores, que se limitarán al
ejercicio de sus especialidades técnicas. Dichos asesores asumirán los mis
mos deberes en cuanto a incompatibilidades, sigilo, etc., que asuman los
órganos de selección.

Artículo 13. Contratación de personal laboral no permanente.

La contratación de personal no permanente se efectuará mediante los
sistemas de concurso o concurso-oposición previa convocatoria pública
en los tablones de anuncios de todas las dependencias de las entidades
gestoras y servicios cumunes de la Seguridad Social de la provincia en
la que estén ubicadas las plazas a proveer.

No obstante lo anterior, la contratación de personal. no perrnanehte,
cuando revista caracteres de urgencia, podrá efectuarse sin previa publi
cidad ni convocatoria, prioritariamente mediante la selección de personal
que ya se hubiera presentado en convocatorias públicas anteriores para
cubrir puestos de trabajo de personal laboral de idéntica o similar categoría
y en la misma localidad, o de otras convocatorias públicas para funcio
narios, dando preferencia a aquellos que hubieran obtenido mayor pun
tuación en las mismas.

El primer mes de cada año, la Subdirección General de PlanifJcación
y Ordenación de Recursos Humanos de la Seguridad Social, señalará a
título indicativo qué listas están vigentes en las ofertas de empleo público
anteriores.

En todos los casos la selección del personal se efectuará con la par
ticipación de los representantes de los traba"jadores en el centro de traba"jo
y de las organizaciones sindicales firmantes del Convenio con presencia
(dentro del ámbito de aplicación del Convenio) en los Comités de Empresa
o Delegados de Personal de los centros de trabajo del ámbito territorial
de la Comunidad Autónoma en que se realice la contratación salvo renuncia
de éstos.

La Administración tomará las medidas oportunas para evitar que los
puestos fijos de la relaci&n de puestos de traba"jo de personallaboial sean
reiteradamente ocupados por personal eventual.

Una vez seleccionado el personal mediante los sistemas establecidos
en párrafos anteriores se deberán registrar los contratos de trabajo sus
critos en el Instituto Nacional de Empleo de acuerdo con lo previsto en
el artículo 1.1 del Real Decreto-Iey 18/1993, de 3 de diciembre, de medidas
urgentes de fomento de la ocupación.

Artículo 14. Incompatibilidades.

Serán de plena aplicación al personal comprendido en el ámbito de
aplicación del presente Convenio la" normas contenidas en la legislación
sobre incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones
públicas, de manera particular, la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y
el Real Decreto 698/1985, de 30 de abril, así como las normas de desarrollo
que puedan ser dictadas al respecto.

Como consecuencia de lo anterior cada trabajador está obligado a for
mular declaración, que se incorporará a los modelos de contrato, de que
no desempeña otro puesto en el sector público u otra actividad privada
que pudieran resultar incompatibles con-el puesto de traba"jo al que accede
en el ámbit.o de aplicación del presente Convenio previamente a su incor~

poración al mismo, cumpliendo, en todo caso, lo establecido en el artículo
13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril

Todo traba"jador que deba cesar en su puesto de trabajo por causa
de incompatibilidad sobrevenida por la aplicación de la legislación vigente
en esta materia, tendrá derecho a que se le conceda la excedencia voluntaria
de acuerdo con lo establecido en el artículo 42.c) del presente Convenio,
siempre y cuando el puesto de origen como el de nuevo destino pertenezcan
al sedar público, de conformidad con ei artículo 10 de la Ley 53/1984.
Para que se pueda conceder la excedencia voluntaria a que hace referencia
el párrafo anterior es necesario haber superado el período de prueba en
el caso de nuevos ingresos.

Artículo 15. Período de prueba.

La contratación de personal se hará siempre a título de prueba por
un período de traba"jo efectivo de:

Tres meses para Titulados Superiores y Medios.
Un mes para el resto de las categorías, excepto para el personal no

cualificado que será de quince días laborables.
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Durante el período de prueba el trabl:ijador tendrá los derechos y obii
gaciones correspondientes a su categoría profesional y el puesto de trab~o

que desempeñe, como sí fuera rijo de plantilla, excepto los derivados de
la resolución de la relación laboral, que podrá producirse a instancia de
cualquiera de las partes durante su transcurso, sin necesidad de preaviso
y sin derecho a indemnización alguna.

La no superación del período de prueba será comunicada previamefl.te
a la representación de los trabajadores, con expresión de la causa que
lo motiva.

La situación de incapacidad laboral transitoria que afecte al trabajador
durante el período de prueba interrumpe el cómputo del mismo, excepto
en los supuestos de contratación temporal en cuyo caso se estará a lo
establecido en la normativa aplicable a la misma.

TRABAJOS DE CATEGORÍA SUPERIOR E INFERIOR

Artículo 16.

la titulación y las funciones reaJi7.adas por los interesados así como la
necesaria regularización a que Re refiere el artículo 61.2 del primer Con~

venia Colectivo.
2. Asimismo, se :.:vnstituirá en el seno de la CPVIE una SUbcomisión

de clasificación prof(;,s"mal integrada por ocho miembros, cuatro desig
nados por las centra1(,~: ~,;in.Hca1es firmantes del Convenio y cuatro desig~

nados por la Administración con el objeto de estudiar las funciones y
contenidos más significativos de cada categoría profesional cuando ello
sea necesario.

3. Se recoge en ei aneX!J 4 del pre~ente Convenio la definición de
las funciones que corresponden a las categorías contempladas en el mismo.

Artículo 23.

La relación de categorías profesionales contenidas en el presente Con
venio es simplemente enunciativa y no presupone la obligación de tener
cubiertas todas las cateSJorías, l~speciaJidades o niveles enumerados

2

4

5

3

6
7
8

Analista de Informática, Sociólogo, Documentalista, Periodis
ta-Redactor, Profesor BUP Y F.P.• Pedagogo, Psicólogo, Arqui
tecto e Ingeniero Superior, Médico de empresa, Médico de
centro docente .

Técnico de Informática (Analista-Programador), Asistente
Social, Documentalista de Grado Medio, Traductor, Maestro
de Taller, Monitor, Profl!sor EGB, ATS de empresa, ATS de
Sanidad Marítima, Arquitectos e Ingenieros Técnicos, ATS
de centro docente , ..

Jefe de Mantenimiento, Jefe de Imprenta, Jefe de Cocina, Encar·
gado Cafetería-Comedor ..

Oficial de 1.8 de Oficios (todas las especialidades), Cocinero
Servicios Centrales, Jefe de Barra .

Oficial 2.8 (todas las especialidades). Cuidador, Gobernanta,
Cocinero, Camarero de Cafetería-Comedor, Auxiliar de Apo-
yo Sanitario-Marítimo, Conserje 1

Ayudante de Cocina, Ordenanza del MM con Hospedería, Cama
rero-limpiador, Conductor, Telefonista, Ayudante de Come-
dor, Almacenero < .

Ordenanza, Peón .
Limpiador . .

Categorías a extinguir

Titulado Superior, Técnico 1
Titulado de Grado Mp,dio , .. , ,........ 2
Jefe EUecutivo URE 3
Oficial 1.8 Administrativo, Agente Ejecutivo URE 4
Conductor, Agente Ayudante URE, Oficial 2.- Administrativo. 5
Auxiliar de Administración, Corresponsal SS. 6
Subalterno, Vigilante " ".. 7

Nivples

Artículo 24.

G1,tf;goríns en vigor

Jornada y horarios

TITULO VI

C8t.fogOrías profesionales

1. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social elaborará la relación
de puestos de trabajo de personallabüral rijo que someterá a la aprobación
del organismo competente. Las modificaciones de acuerdo con la normativa
vigente, de dicha relación, a íniciaLiva del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social, en base a las propuestas formuladas por las entidades gestoras
y servicios comunes de la Seguridad Social, requerirá el informe previo
de la representación sindical en la CPVIE que deberá emitirse a los quince
días de comunicada la propuesta de modificación.

2. Antes del 31 de mayo de cada año se hará pública la relación
nominal de personal lab3ral eljo, con indicación de categoría, antigliedad
y destino. Asimismo se publicará la relación de puestos de trabajo y/o
sus modificaciones.

Artículo 20.

Si superados los plazos indicados en el artículo anterior existiera un
puesto de trabajo vacante de la misma categoría, éste deberá ser cubierto
a través de los procedimientos de provisión de vacantes establecidos en
el presente Convenio. A los efectos del artículo 23 del Estatuto de los
Trabajadores, los procedimientos de provisión de vacantes establecidos
en este Convenio serán los únicos que permitan modificar la categoría
profesional de los trabajadores.

Categorías profesionales, relaclón de puestos

En el supuesto de declaración de incapacidad laboral permanente par~

dal o total, efectuada por el órgano competente, se procederá por la entidad
gestora o servicio común al cambio de puesto de trabajo, siempre que
exista vacante y la situación del interesado lo permita, por otro más com
patible con su estado físico y capacitación, dentro de su mismo o ip.ferior
nivel, dando lugar a la novación del contrato y con respeto, en todo caso,
deIa antigliedad poseída.

La determinación del nuevo puesto compatible con el éstado actual
del trabajador, se realizará por el responsable de personal, a propuesta
del Médico de empresa o servicio médico.

1. En materia de clasificación profesional se estará a lo dispuesto
en los artículos 16, 23 Y24 del Estatuto de los Trabajadores.

2. Las modificaciones retributivas que se pudieran derivar de los pro
cesos de reclasificación profesional deberán respetar, en todo caso, los
límites de crecimiento de la masa salarial que se establezcan en las suce
sivas Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

TITULO V

Artículo 19.

Artículo 17.

Artículo 18.

Artículo 21.

Cuando desempeñe trabajos de categoría superior, el trabajador tendrá
derecho a la diferencia retributiva entre la categoría correspondiente a
la función que efectivamente realice y la de la categoría propia.

Cuando así lo exijan las necesidades del servicio, la Dirección General
de la entidad, previa comunicación a la Subdirección General de Plani
ficación y Ordenación de Recursos Humanos d~ la Seguridad Social, podrá
autorizar a sus trabajadores el desempeño de funciones correspondientes
a una categoría profesional superior a la que ostente, por un período
no superior a seis meses durante un año, u ocho meses durante dos años..
De todas las autorizaciones y resoluciones que se adopten se informará
a los representantes de los trabajadores y al personal afectado.

Si por necesidades perentorias o imprevisibles del servicio, la Admi
nistración precisara destinar a un trabajador a tareas correspondientes
a una categoría inferior a la que ostente, sólo podrá hacerlo por el tiempo
de un mes dentro del mismo año, manteniéndole la retribución y demás
derechos de su categoría profesional y comunicándolo por escrito al inte
resado y a la representación de los trabajadores con antelación suficiente.

Artículo 22. Artículo 25.

1. Corresponderá a los órganos de personal del Departamento la cla
sificación inicial, previa a la aplicación del Convenio, teniendo en cuenta

La jornada de trabajo efectivo, en cómputo anual, se establece en mil
setecientas once horas di'itribuidas semanalmente en treinta y siete horas
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treinta minutos (o en mil ochocientas veintisé,3 !;(.ras distribuidas sema
nalmente en cuarenta horas para categorías ~ri:¡~tadas con un asterisco
en el anexo 2). Todo ello sin peIjuicio de 1->':' r;¡':j<Jras que al respecto
se establecieran en futuras normao; de árnt>ito SUpo --:;~r en la Adrninistración
del Estado, previas las adaptaciones neccs¡;.na.': ietenninar en el seno
de la CPVIE, en cuanto a los horarios especial;· j·specíficos que se estén
realizando en ese momento.

Artículo 26

Se exceptúan de lo anterior quienes huhif'tan ",ido contratados expre-
santente para una jornada inferior, o superiü.r ,,'le cltegOrías sin asterisco
en el anexo 2 en cuyo caso será ésta la que ,';Jt'::n obligados a prestar,
sal..o que cambien de puesto de trabajo y éste conll~'!eunajomada distinta.
Ello, no obstante, a petición del trabajador, la ..4dministración podrá con
ceder en f't~.te supuesto, previa m'odificación P()~' el órgano competente
del catálogo de puestos de trabajo, si así fUf'~r. Utciso, la ampliación de
su jornaria hasta el límite establecido en el pHn~_., anterior, siempre que
la organizac~i)n del trabajo y las necesidad.~~ -'¡i:.: servicio lo permitan,

Artículo 2í

Dentro de lajornada labora~el trabajao1or tt'o~lira derecho a un descanso
de veinte minutos diarios para jornadas de tr,<>int',\ y siete treinta horas
o superior, o de treinta y seis horas para ei nroct'dente de MECSE, o,
en su caso, el establecido en cada centro de trat<i,jo para el personal fun
cionario y proporcional para jornadas inferio!'p-~, que se les computará
como trabajo efectivo.

Artículo 28.

El horario de trabajo se adaptará al estableCIdo con carácter general
en la Administración Pública por la Resolución de 1 de julio de 1992
de la Secretaría de Estado para la Administraci(m Pública, salvo en aquellos
casos en que se estén realizando horarios especiales o específicos que
deberán reflejarse en la re~ación de puestos de crabajo y aquellos otros
que S".:l establezcan en los contratos de trabajo del p~rsonal eventual.

En todo caso el horario de los trabajadf"lrt's eventuales contratados
al amparo del artículo 3 del Real Decreto 2104/1984, por acumulación
de tareas y salvo circunstancias excepcionaleE de"¡J;adas de la propia natu
raleza de las tareas a desarrollar o de condici'w',:" materiales, de espacio
o similares del centro de trabajo. deberá ser (:~ nü,¡mo de los trabajadores
fijos cuyas tareas desarrollan con caráctN tem;<Jral.

Articulo 29.

Las categorías de personal que están Sl~~t:'t!>.;i a horarios específicos
de turnos rotatorios durante los siete días de la s,~m;ma no podrán trabl.\jar
más de dos fines de semana o más \'le dos festivl'- s"-~guidos, considerándose
el domingo como festivo. Si por necesidades de'- <;elvicio se superan estos
dos festivos por mes se entenderán como hm .....s /extraordinarias estruc
turales, a efectos de su devengo o compensaci()ú NI tiempo de descanso.
El disfmte del descanso semanal, por los domingos ,) festivos trabajados,
se efectuará a elección del trabajador, respetando las necesidades previstas
en los cuadrantes tipo de distribución de turn01>l a que hace referencia
el artículo siguiente.

Artículo :10.

Los turnos de trabajo a realizar por las <.'a~godas de personal que
están sujetas a horarios específicos serán cuhierfns a través de los cua
drantes tipo, elaborados de mutuo acuerdo ":~i.1tre la Dirección del centro
y la representación laboral, de acuerdo con las ne':esidades de los servicios
a prestar _en los mismos. En el supuesto de n.] (~xistir acuerdo, dichos
cuadrantes se establecerán por la Dirección (!<>{ ~entro dando cuenta de
los mismos a la representaci~n laboral. Se ffc:::netará en todos los casos
lo establecido en el artículo 29.

Dichos cuadrantes de semcios comprendCY'á;l la distribución anual
de los días de trabajo, festivos, descansos semanales o entre jornadas
y otros días inhábiles a tenor, todo ello, de Ja .lomada establecida en el
presente Convenio. En el primer mes de] afie. 0, en su caso, del curso
escolar, la Administración se compromete a pubHcar el cuadrante anual
de servicios de los citados turnos.

Cinco días antes del inicio de cada mes ser;;' expuesto en lugar visible
de cada dependencia el <,uadrante de servicios. ,~orrespondiente a dicho
mes.

Artículo 31.

Quienes por razones de guarda legal t.engan a su cuidado directo algún
menor de seis años o algún 'disminuido físico O' ¡'JÍquico que no desempeñe

3diVldad retribuida tendrá derecho a 1c-. di",minución de la jornada con
la ft'duccióll proporcional de las retribuciones, entre, al menos, un tercio
n un medio, como máximo de la duración rle aquélla.

A.rtí:-ulo 32

En la modificación de los horarios de trabajo se estará a lo que se
dispone al respecto en el artículo 41 del Estatuto de los Trabajadores
y demás ciisposiciones aplicables.

Articulo 3:1,

Los calendarios laborales se fijarán de conformidad con las necesidades
del servicio público prestado, ajustándose, en todo caso, a lo dispuesto
en el artículo 4.3 del título 11 del Real Decreto 2001i1983, de 28 de julio,
y demás disposiciones vigentes.

Los calendarios laborales deberán ~St.M expuestos en el tablón de anun
cios de rada centro.

Articulo 34.

El personal de .carácter docente que presta sus servicios en el ámbito
del Instituto Social de la Marina se regirá por el calendario escolar que
fijen las autoridades educativas competentes. No obstante dicho personal
podrá realizar actividades docentes fuera del centro directivo educativo,
cuando así lo estime la Entidad y el interesado de común acuerdo.

Excepcionalmente, el personal de carácter no docente de colegios y
(~scuelas de J<~ormación Profesional Náutico,Pt~squeraspodrá disfrutar de
vacaciones en períodos no lectivos cuando 8.'ií lo determine al entidad,
a la vista del programa de actividades o la prestación de servicios nece
sarios cuya realización esté prevista en dicho centro,

Articulo 35.

A todos los efectos se considera como trabajo efectivo el realmente
prestado en el puesto de trabl.\jo y el que corresponde por los permisos
retribuidos reconocidos en el artículo 40 del presente Convenio,así como
el cn~dito de horas retribuJ-das para funciones sindicales.

At1jculo 36. Horas e:J.fltraordinarias.

Tendrán la consideración de horas extraordinarias las que excedan
de treinta y siete y media en cómputo semanal, excepto en lo supuestos
previstos en el artículo 66 y en el 67.b), en cuyo caso tendrán dicha con
sideración las que excedan de cuarenta horas en cómputo semanaL

2. La iniciativa para trabajar en horas extraordinarias corresponde
a las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social, a
la .."¡sta de las necesidades de las unidades administrativas, siendo libre
su aceptación por los trabajadores, debiendo respetarse los límites cuan
titativos que establece la legislación vigente. Las entidades gestoras y sec
vicios comunes de la Administración de la Seguridad Social adquieren
el compromiso de reducir al máximo el numero de horas extraordinarias.
limitándose a supuestos realmente excepcionales, y propiciándose asimis
mo la posibilidad de su compensación por tiempo de descanso, siempre
que exista acuerdo de ambas partes.

3. La realización de horas extraordinarias se registrará día a día,
entregando copia del resumen semanal al trabajador y trimestral a la repre
sentación sindical.

4. Se prohíbe la realización de horas extraordinarias en período noc
turno o festivo, .salvo .en casos y actividades especiales debidamente jus
tificadas y expresamente autorizadas por las entidades gestoras o servicios
comunes correspondientes.

5. Ei módulo de devengo o compensación de horas extraordinarias
será el siguiente:

Devengo: Salario hora x 1,75.
Compensación: Dos horas por una.

Salario hora = Salario base anual + Plus Convenio anual + Antigüedad

1.711

TITULO VII

Formación, pertecclon8llÜento y promoclón profesional

A.fti"culo 37.

De conformidad con lo previsto en el artículo 22 del Estatuto de los
Trab1i,jüdores y para facilitar la prom()o·~jó.n i fürmación del profesional



BOE núm. 124 Miércoles 25 mayo 1994 16197

en el trabajo, el personal afectado por el presente Convenio tendrá los
siguientes derechos y beneficios, según las clases de formación que se
indican a continuación:

1. El personal laboral tendrá acceso al Plan de Formación Permanente
de Funcionarios del departamento y sus entidades gestoras y servicios
comunes de la Administración de la Seguridad Social en igualdad de con
diciones que el personal funcionario.

2. Estudios para la obtención de un titulo académico o profesional.
Los trabajadores que realicen los estudios para la obten<~ión de un

titulo académico o profesional tendrán preferencia para elegi; turno de
trabajo, en su caso, y de vacaciones anuales, así como a la adaptación
de la jornada ordinaria de trabajo para la asistencia a los cursos, siempre
que las necesidades y la organización del trabajo lo permitan. Si es dene
gado, se hará mediante comunicación escrita razonada al interesado.

Tendrán derecho, asimismo, a los días de licencia retribuida para con
currir a exámenes en los términos establecidos en el artículo 40 d) de
este Convenio.

3. Cursos de perleccionamiento profesional no organizados por el
organismo al que pertenece:

Los trabajadores que soliciten los cursos a que se refiere este apartado
tendrán derecho a:

a) La adaptación de la jornada ordinaria· de trabajo para facilitar
la asistencia a los cursos, cuando la organización del trabajo lo permita.

b) Si la organización del trabajo no .permitiera la adaptación de la
jornada a que se refiere el apartado a), el trabajador podrá solicitar la
reducción de la misma hasta un 50 por 100 de su duración, con reducción
de sus retribuciones en la misma proporción. En ambos supuestos, el tra
bajador tendrá derecho al disfrute de los permisos retribuidos necesarios
para concurrir a exámenes siempre que se acredite que la realización
de los mismos coincide con el día de trabajo.

c) Cuando exista un régimen de turnos de vacaciones, los trabaja:dores
que asistan a esta clase de cursos podrán solicitar que su turno coincida
con el tiempo de preparación de exámenes.

El trabajador solicitará a la entidad gestora o servicio común al que
pertenezca, y con un mínimo de un mes de antelación, la asistencia al
curso, acompañando programa del niismo.

Por la Administración se apreciará la oportunidad. de la acción for
mativa. De estimarse conveniente se podrá conceder permiso retribuido
o no retribuido. Los acuerdos serán comunicados a la representación de
los trabajadores.

Se informará trimestralmente a la Subcomisión de la CPVlE, a que
alude el artículo 86.6 b) de este .Convenio, de la motivación y volumen
de las acciones formativas autorizadas.

4. Las entidades gestoras y servicios comunes de la Administración
de la Seguridad Social, directamente o en régimen de concierto con centros
oficiales reconocidos, organizarán cursos de capacitación para la adap
tación de los trabajadores a las modificaciones técnicas operadas en los
puestos de trabajo,. así como cursos de reconversión profesional para ase
gurar la estabilidad del trabajador en su empleo en supuestos de trans
formación o modificación funcional del organismo.

5. Las entidades gestoras y servicios comunes de la Administración
de la Seguridad Social podrán enviar a los trabajadores a seminarios,
mesas redondas o Congresos referentes a su especialidad o trabajo espe
cífico, cuando de la asistencia a los mismos se pueden derivar beneficios
para la administración.

TITULO VIII

Vacaciones, permisos y licencias

Artículo 38. Vacaciones anuales.

1. Todos los trabajadores afectados por el presente Convenio tendrán
derecho a disfrutar, por cada año completo de servicio activo, un período
de vacaciones anual de un mes o, en su caso, el establecido en cada centro
de trabajo para el personal funcionario.

2. Los trabajadores que en l.a fecha determinada para las vacaciones
no hubieran cumplido un año completo de trabajo, disfrutarán de un núme
ro de días proporcional al tiempo de servicio prestado, computándose
las fracciones de mes como mes completo. Y cuando las necesidades del
servicio aconsejen el cierre del Centro o de la Unidad Administrativa,
el disfrute de las vacaciones se ajustará al período de cierre. En este
caso, los trabajadores que no hubieran completado un año entero de ser
vicio, no sufrirán meno'Scabo alguno en su salario.

3. La distribución de los períod~s de vacaciones se hará por mutuo
acuerdo entre la Dirección del Centro y el trabajador debiendo tenerse
en cuenta la naturaleza específica de los Centros y la correcta atención
a los beneficiarios. Pr~ferentemente las vacaciones se disfrutarán en los
meses de junio, julio, agosto y septiembre.

4. El cuadro de distribución de vacaciones se expondrá con una ante
lación mínima de dos meses en los tablones de anuncios, de las distinta."
dependencias.

Artículo 39. Licencia,s.

El personal que haya cumplido, al menos, un año de servicios efectivos
podrá solicitar licencias sin sueldo por un plazo no superior de tres meses.
Dichas licencias serán concedidas dentro del mes siguiente al de la solicitud
siempre que lo permitan las necesidades' del servicio. La duración acu
mulada de estas licencias no podrá exceder de tres meses cada dos años.

Durante estos períodos, que se computarán a efectos de antigüedad,
el trabajador permanecerá en situación de alta, corriendo por parte de
la entidad gestora o servicio común la cuota empresarial y la del trabajador
y manteniendo la base que se aplicaría si estuviese en activo.

Artículo 40. Permisos retribuidos.

El trabajador tendrá derecho, previa solicitud y justificación adecuada,
a licencias retribuidas por las causas y tiempos siguientes:

a) Quince díM naturales en caso de matrimonio.
b) Dos días en caso de nacimiento o adopción de un hijo y en los

de muerte o enfermedad grave de un familiar hasta el segundo grado
de consanguinidad o afinidad. Cuando dichos casos se produzcan en dis
tinta localidad de la del domicilio del trabajador, el tiempo de licencia
será de cuatro días.

El parentesco de consanguinidad hasta el segundo grado comprende
en línea recta descendente: Hijos, y nietos; en la línea recta ascendente:
Padres y abuelos, y en línea colateral: Hermanos.

El parentesco de afinidad comprende: El cónyuge propio, los cónyuges
de los hijos y nietos y los padres de aquéllos, abuelos y hermanos políticos.
Las situaciones de acreditada convivencia derivarán las mismas relaciones
de afinidad.

c) Un día por traslado de domicilio habitual.
d) Para concurrir a exámenes finales liberatorios y demás pruebas

definitivas de aptitud o evaluación en centros oficiales de formación o
pruebas de acceso a la función pública durante la jornada completa los
días de su celebración.

e) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber
inexcusable de carácter público y personal, cuya exigencia, deberá acre
ditarse documentalmente, sin que pueda superarse, por este concepto,
la quinta parte de las horas laborales en cómputo trimestral. En el supuesto
de que el trabajador perciba retribución o indemnización por el cumpli
miento de deber o desempeño del cargo, se descenderá el importe de la
misma del salario a que tuviera derecho.

f) Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve meses,
tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir
en dos fracciones. La mujer, por su voluntad podrá sustituir este derecho
por una reducción de la jornada laboral en media hora, con la misma
finalidad. Este derecho podrá ser ejercido, igualmente, por el trabajador
siempre que demuestre que no es utilizado por la madre en un mismo
tiempo. Este derecho se amplía a las trabajadoras que sean madres adop
tivas.

g) Hasta seis días cada año natural por asuntos particulares no inclui
dos en los supuestos anteriores. Tales días no podrán acumularse en ningún
caso a las vacaciones anuales retribuidas. El personal podrá distribuir
dichos días a su conveniencia, previa autorización de la correspondiente
unidad de personal y respetando siempre las necesidades del servicio.
Los días no disfrutados no generarán derechos económicos.

h) En el supuesto de adopción de un menor de nueve meses, el tra
bajador tendrá derecho a un permiso de ocho semanas contadas, a su
elección, bien a partir de la decisión administrativa o judicial de aco
gimiento, bien a partir de la resolución judicial por la que se constituye
la adopción. Si el hijo adoptado es menor de cinco años y mayor de nueve
meses el permiso tendrá una duración máxima de seis semanas. En el
caso de que el padre y la madre trabajen, sólo uno de ellos podrá ejercitar
este derecho.

i) Los días 24y31 de diciembre. Al igual que las licencias del apartado
g} cuando la naturaleza del servicio público impidiese la cesación de su
prestación durante esos días, la Dirección previa negociación con la repre
sentación de los trabajadores podrá distribuir el disfrute de esos días
o durante el resto del año o durante el mes de enero del año siguiente.
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En todo caso, se procurará que los días 24 y 31 de diciembre sean dis
frutados por la mayar parte posible de los trarnyadores.

TITULO IX

Suspensión dpl eontrato del trabl\io

Artículo 41.

1. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 45 y 48 del Estatuto
de los Trabajadores, los trabajadores tendrán derecho a la suspensión
de su contrato, con derecho a la reserva de su puesto de trabajo, y al
cómputo, a efectos de antigüedad, de los períodos de tiempo correspon
dientes, en los siguientes casos:

a) Maternidad biológica de la mujer trabajadora, por una duración
máxima de dieciséis semanas ininterrumpidas ampliables por parto múl
tiple a dieciocho semanas distribuidas a opción de la interesada, siempre
que seis semanas sean inmediatamente posteriores al parto, pudiendo
hacer uso de éstas el padre para el cuidado del hijo en caso de fallecimiento
de la madre.

No obst:.a{l.te lo anterior, en el caso de que la madre y el padre trabajen,
aquélla, al iniciarse el período de descanso por maternidad, podrá optar
porque el padre disfrute de hasta cuatro de las últimas semanas de sus
pensión, siempre que sean ininterrumpida y al final del citado período,
salvo que en el momento de su efectividad la incorporación al trabajo
de la madre suponga riesgo para su salud.

En el supuesto de adopción, si el hijo adoptado es menor de nueve
meses, la suspensión tendrá una duración Ifl.áxima de ocho semanas con
tadas, a su elección, bien a partir de la decisión administrativa o judicial
de acogimiento, bien a partir de la resolución judicial por la que se cons
tituye la adopción. Si el hijo adoptado es menor de cinco años y mayor
de nueve meses, la suspensión tendrá una duración máxima de seis sema
nas. En el caso de que el padre y la madre trabajen, sólo uno de ellos
podrá ejercitar ese derecho.

La trabajadora o el trabajador, en su caso, deberá incorporarse a su
puesto de trabajo concluidos los períodos indicados.

b) Cumplimiento del servicio militar obligatorio, voluntario o servicio
social sustitutorio o equivalente. El trabajador deberá reincorporarse a
su puesto de trabajo dentro del mes siguiente a la fecha de terminación
del servicio. Si no se produjese el reingreso y el trabajador tuviere la
condición de fijo con un año de antigüedad al menos, se entenderá que
pasa a la situación de excedencia voluntaria. En caso de trabajadores
que no tengan un año de antigüedad, la no incorporación, salvo causa
justificada que deberá ser notificada ~on antelación, o fuerza mayor, se
interpretará corno dimisión del trabajador, quedando extinguido su con
trato.

El trabajador cuyo contrato se halle suspendido por esta circunstancia
y que tenga hijos o parientes en primer grado incapacitados, que dependan
económicamente de él y se acredite que no cuentan con otros medios
económicos percibirá como medida de acción social, siempre que los cré
ditos presupuestarios lo permitan, el 50 por 100 del salario que le corres
ponda y el 100 por 100 ¡;le las pagas extraordinarias.

c) El ejercicio de cargo público representativo o funciones sindicales
electivas, de acuerdo con los Estatutos del Sindicato, de ámbito provincial
o superior, siempre que dicho ejercicio imposibilite la asistencia al trabajo'
o siempre que se perciban retribuciones por el mismo, o el desempeño
de aquéllas.

Esta situación se considerará como de excedencia forzosa. El trabajador
deberá reincorporarse a su puesto de trabajó dentro del mes siguiente
a la fecha de cese del cargo o función sindical.

d) Durante el primer año a partir del inicio de la excedencia con
templada en el apartado b) del artículo siguiente. Si el trabajador o tra
bajadora no se incorpora al puesto reservado al día siguiente de finalizar
el mismo, se supondrá que opta por pasar a la excedencia regulada en
dicho articulo.

e) Durante el período de prácticas que se debe realizar al haber sup€-"
rada cualquier oposición en la Administración Pública que exija la rea
lización de las mismas.

2. Asimismo, dará lugar a la reserva del puesto de trabajo los casos
siguientes;

a) Cuando, con un año al menos de antigüedad sea designado para
la realización de programas' de cooperación internacional. El trabajador
deberá reintegrarse a su puesto de trabajo dentro del mes siguiente a
la fecha de terminación del programa.

b) Privación de libertad del trabajador, mientras no exista sentencia
condenatoria firme, incluidas tanto la detención preventiva como la prisión
provisional.

3. En tanto dure la reserva de puesto y si se considera imprescindible
y urgente su cobertura, se podrá encomendar el desempeño del mismo,
con carácter provisional a otro trabajador de igual categoría, quien cesará
en el mismo cuando se reincorpore el trabajador con el puesto reservado.

Artículo 42.

Asimismo, se suspenderá el contrato de trabajo, sin derecho a reserva
del puesto, en los casos siguientes:

a) Excedencia voluntaria por interés particular, que podrá ser soli
citada por los trabajadores fijos con un año al menos, de antigüedad al
servicio de las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad
Social, y concedida cuando las necesidades del servicio así lo permitan.

La duración de esta situación no podrá ser inferior a un año ni superior
a diez, y el derecho a esta situación sólo podrá ser ejercido otra vez por
el mismo trabajador, si han transcurrido tres años' desde el final de la
anterior excedencia voluntaria.

b) Excedencia voluntaria por cuidado de hijo menor de tres años.
Los trabajadores tendrán derecho a un período de excedencia voluntaria
no superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando
lo sean por naturaleza como por adopción a contar desde la fecha de
nacimiento de éste. Los sucesivos hijos darán derecho a un nuevo período
de excedencia que, en su caso, pondrá fin al que se viniera disfrutando.
Cuando el padre y la madre trabajen, sólo uno de ellos podrá ejercitar
este derecho.

c) Excedencia voluntaria como consecuencia de la normativa de
incompatibilidades. Quedará en esta situación el trabajador que opte por
un puesto de trabajo distinto del que desempeña en el ámbito de las enti
dades gestoras y servicios comunes, aun cuando no hubiera cumplido un
año de antigüedad en el servicio y podrá permanecer indefinidamente
en esta situación mientras persistan las causas de incompatibilidad.

d) Excedencia forzosa cuando exista privación de libertad por sen
tencia condenatoria firme, sin perjuicio de que por expediente disciplinario
se adopten las medidas correspondientes que alteran esta situación o de
que la sentencia condene a la pena de inhabilitación.

Artículo 43.

El trabajador excedente voluntario que solicite su reincorporación ten
drá derecho a ocupar la primera vacante que se produzca en su categoría,
salvo que exista otro trabajador con derecho preferente conforme al punto
5 del artículo 10 de este Convenio. Si no existiera vacante en su misma
categoría y existiera una vacante en una categoría inferior a la que osten
taba, podrá optar por ella o bien esperar a que se produzca aquélla.

A estos efectos, la solicitud de reincorporación deberá efectuarse en
los siguientes casos;

a) En el supuesto de excedencia voluntaria por interés particular
y una ve:!--transcurrido el primer año, cuando lo considere conveniente
el trabajador, y, en todo caso, un mes ap.tes de finalizar el plazo máximo
de diez años.

b) En los supuestos de excedencia por cuidado de un hijo o como
consecuencia de la normativa de incompatibilidades en el plazo de un
mes a partir de finalizar el tiempo máximo, o de desaparecer la causa
que motivó la situación. En ambos casos, de no solicitar el reingreso se
declarará la situación·de excedencia voluntaria por interés particular.

Transcurridos tres meses desde la fecha de registro de la solicitud,
sin que la misma haya sido atendida se estará a lo dispuesto en el segundo
párrafo del artículo 10.7, por lo que a la concesión de destino respecta,
entendiéndose, en todo caso, que la prescripción de la condición de tra
bajador ha quedado subsanada con la primera solicitud.

Artículo 44.

En los casos de baja por licencia de enfermedad, maternidad e ILT
legalmente declarados la Administración abonará un suplemento de la
prestación económica reglamentaria, siempre y cuando haya derecho a
la prestación económica de Seguridad Social, hasta alcanzar el 100 por
100 del salario establecido en el presente Convenio, hasta el plazo esta
blecido para cada contingencia. A estos efectos se consideran salario todos
los conceptos retributivos a que se refiere el artículo 59 del presente
Convenio.
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TITULO X

Salud laboral

Artículo 45.

El trabajador tiene derecho a una protección eficaz de su integridad
fisica y a una adecuada política de seguridad e higiene en el trabajo, así
como el correlativo deber de observar y poner en práctica las medidas
de precaución de riesgos que se adopten legal y reglamentariamente. Tiene,
asimismo, el derecho a participar en la formulación de la política de pre
vención de su centro de trabajo y en el control de las medidas adoptadas
en desarrollo de las mismas, a través de sus representantes legales y de
los órganos internos y específicos de participación en esta materia, esto
es, de los Comités de Seguridad e Higiene en el trabajo.

Artículo ,46.

La Administración está obligada a promover, fonnular, y poner en
aplicación una adecuada política de seguridad e higiene en sus centros
de trabajo, así como a facilitar la participación de los trabajadores en
la misma y a garantizar una formación práctica adecuada en esta materia
que puedan ocasionar riesgo para el propio trabajador o sus compañeros
o terceros. El trabajador está obligado a seguir dichas enseñanzas y a
realizar las prácticas que se celebren dentro de la jornada de trabajo o
en otras horas, con descuento, en este último caso, del tiempo invertido
en las mismas de la jornada laboraL

Artículo 47.

La formulación de la política de seguridad e higiene en cada centro
de trabajo, partirá del análisis estadístico y casual de los accidentes de
trabajo y de las enfermedades profesionales acaecidas en el mismo, de
la detección e identificación de riesgos y agentes materiales que puedan
ocasionarlos y de las medidas y sistemas de prevención o protección uti
lizadas hasta el momento; dicha política de seguridad e higiene se pla~

nificará anualmente para cada centro de trabajo en que se realicen tareas
o funciones de producción técnica y proceso de datos y, con periodicidad
trianual en las oficinas y centros de trabajo administrativo. En todo caso
deberá comprender los estudios y proyectos necesarios para definir los
riesgos más significativos por su gravedad o su frecuencia y para· poner
en práctica sistemas o medidas eficaces de prevención, protección frente
a Jos mismos, mejora del medio ambiente de trabajo; incluirá, asimismo,
los programas de ejecución de medidas preventivas y los de control e
inspección de los mismos, así como los planes de formación y adiestra
miento del personal que sean necesarias.

Articulo 48.

Para la elaboración de los planes y programas de seguridad e higiene,
así como su realización y puesta en práctica, la Administración podrá
disponer de equip~s y medios técnicos especializados, cuando sea posible
y aconsejable por su dimensión o por la intensidad de sus problemas
de seguridad e higiene. En el caso de no disponer de tales medios propios
solicitará la colaboración del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene
en el Trabajo, fundamentalmente en lo referente a planificación, estudios
y proyectos preventivos y de sistemas de seguridad o protección, formación
de trabajadores y técnicos, documentación especializada y cuantas otras
medidas técnicas sean necesarias.

Artículo-49. Medidas.

Son obligaciones generales de las entidades gestoras y servicios comu
nes de la Seguridad Social, las siguientes:

1. Cumplir las disposiciones de la Ordenanza y cuantas fueren de
pertinente aplicación en los centros o lugares de trabajo, por razón de
las '8.ctividades que en ellos se realicen.

2. Adoptar cuantas medidas fueran necesarias en orden a la más
perfecta organización y plena eflcacia en prevención de los riesgos que
puedan afectar a la vida, integridad y salud de los trabajadores.

3. Por las enti~ades gestoras y servicios comunes de la Seguridad
Social, deberán hacerse accesibles los locales y puestos de trabajo a los
trabajadores con condiciones físicas disminuidas, eliminando barreras
arquitectónicas y obstáculos que dificultan su movilidad física.

4. Proveer cuanto fuera preciso, tanto para el mantenimiento como
para la protección de las máquinas, herramientas, material y útiles de
trabajo en debidas condiciones de seguridad.

5. Tener a disposición de su personal y de cada uno de los miembros
del Comit.é de Seguridad e Higiene en el Trabajo, un ejemplar de la Orde-

nanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. De no existir Comité
a disposición del Vigilante de seguridad o Delegado de personal o sindical

6. Las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social
llevarán a cabo las gestiones oportunas a fin de que los trabajadores cuentp.I'
con asistencia médica en aquellos centros de trabajo que se estime con
veniente, previo informe del Comité de Seguridad e Higiene.

7. Los trabajadores tendrán derecho a los reconocimient.os médico~

inicial y anual, que serán garantizados por la Administración siendo estt:
reconocimiento voluntario para los trabajadores del centro de que se trate
En el supuesto de trabajadores que efectúen manipulaciones de alimentm
estarán obligados a realizar los reconocimientos que la normativa al res
pecto establezca para obtener y mantener dicha acreditación.

8. Por las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridac
Social, se dotará de filtros u otras medidas similares a los monitores e
pantallas de TRC.

Articulo 50.

Durante el período de embarazo se- tendrá derecho al cambio dp puestc
de trabajo, cuando ajuicio de los servicios médicos o técnicos de seguridae
se estime que la permanencia en éste, resulte perjudicial para la madn
o el feto y especialmente en los casasen que se trabaje con pantalla~

o monitores de TRe.
En aquellos casos con riesgo específico que pudiera presentarse s~

a~enderán las propuestas del Comité de Seguridad e Higiene en el Trabajo
Los trabajadores que, por accidente, enfermedad u otra circunstancü

vean disminuida su capacidad, serán destinados a puestos de trabajo ade
cuados a sus aptitudes dentro de la localidad donde presten sus servicios
siempre que ello sea posible.

Artículo 51.

De conformidad con lo establecido en el Decreto 432/1971, de 11 dE
marzo, se constituirán Comités de Seguridad e Higiene en todos los centro~

de trabajo que tengan 50 o más trabajadores adscritos y en aquellos dE
más de 25 trabajadores siempre que las propias caracteristicas de cad!:
centro de trabajo así lo exijan. Dicho Comité de Seguridad e Higiene estar~

compuesto por el mismo número de representantes de la Administraciór
y de los trabajadores, presididos por el Jefe de la Unidad o persona er
quien delegue, siendo la representación de los trabajadores en el mism(
designada por el Comité de Empresa 0', en su caso, por la representaciór
sindical.

Artículo 52. Ropa de trabajo.

1. La Administración está obligada a facilitar ropa de trabajo y medio:
de protección personal a todos aquellos trabajadores cuya indumentarié
pueda sufrir, con motivo de la realización de sus tareas, peligro de deteriore
superior a lo normal.

2. 'Si se observara en la ropa de trabajo facUitada un deterioro superiol
al normal, de forma que imposibilite o menoscabe la utilización, siempn
que tal deterioro, no responda a acción voluntaria del trabajador, excep
cionalmente podrá ser repuesta en momento anterior a la fecha de repo
sición normal establecida.

3. Cuando las condiciones de trabajo o medio ambiente exijan UDI

especial protección de los trabajadores, los centros contarán con dotaci6t
de prendas al efecto, tales como: Guantes de protección o sanitarios, mas
carillas, etc.

4. La Administración podrá, además, facilitar ropa de trabajo o ele
mentas de identificación en los casos no contemplados anteriormente

5. En las condiciones contempladas en el punto 3 el trabajador vendrl
obligado a vestir durante la realización de su trabaJo, la ropa o elemento:
facilitados por la Administración.

6. El personal ordenanza y subalterno sujeto al presente Convenil
no vestirá uniforme.

Artículo 53.

La Administración facilitará al personal carnés de identificación QU1

acrediten su vinculación con la Administración de la Seguridad Social

TITULO XI

Régimen disciplinario

Artículo 54.

1. Los trabajadores podrán ser sancionados por las entidad('s gestora
y servicios comunes de la Seguridad Social, como consecuencia ,te incum
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plimientos laborales, de acuerdo con la graduación de faltas y sanciones
que se establezcan en este artículo.

2. Las faltas disciplinarias de los trab~adores cometidas con ocasión
o como consecuencia de su trab~opodrán ser: leves, graves y muy graves.

a) Serán faltas leves las siguientes:

3.1 La incorrección con el público y con los compañeros o subor
dinados.

3.2 El retraso, negligencia o descuido en el cumplimiento de sus tareas.
3.3 La no comunicación con la debida antelación de la falta al trabajo

por causa justificada, a no ser que se pruebe la imposibilidad de hacerlo.
3.4 La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada de uno o

dos días al mes.
3.5 Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada de tres

o cinco días al mes.
3.6 El descuido en la conservación de los locales, material y docu

mentos de los servicios.
a.7 En general el incumplimiento de los deberes por negligencia o

descuido inexcusable.

b) Serán faltas graves las siguientes:

b.l La falta de disciplina en el trabajo o del respeto, debido a los
superiores o compañeros inferiores.

b.2 El incumplimiento de las órdenes o instrucciones de los superiores
y de las obligaciones concretas del puesto de trabajo o las negligencias
de las que se deriven o puedan derivarse perjuicios graves para el servicio.

b.3 La desconsideración con el público en el ejercicio de sus funciones.
bA El incumplimiento o abandono de las normas y medidas de segu

ridad e higiene establecida, cuando de los mismos puedan derivarse riesgos
para la salud y la integridad física del trabajador o de otros trabajadores.

b.5) La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada durante
tres días al mes.

b.6) Las faltas repetidas de puntualidad sin c~usajustificadadurante
más de cinco días al mes y menos de diez días.

b.7) El abandono del trabajo sin causa justificada.
b.8) La simulación o encubrimiento de faltas de otros trabajadores

en relación con sus deberes de puntualidad, asistencia y permanencia
en el trabajo.

b.9) La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento del
trabajo normal o pactado.

b.IO) La negligencia que puede causar graves daños en la conservación
de los locales, material o documentos de servicios.

b.l!) La utilización o difusión indebida de datos o asuntos que tengan
conocimiento por razón del trabajo en la Administración.

b.12) La reincidencia en la comisiÓn de faltas leves, aunque sean
de distinta naturaleza dentro de un mismo trimestre, cuando hayan media
do sanciones de las mismas.

b.13) Incumplimientos de los plazos u otras aisposiciones de pro
cedimiento en materia de i~compatibilidades,cuando no supongan man
tenimiento de una situación de incompatibilidad.

b.14) El abuso de autoridad por parte de los superiores en el desem
peño de sus funciones.

e) Serán faltas muy graves las siguientes:

c.l) El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza en las gestiones
encomendadas, así como cualquier conducta constitutiva de delito doloso.

c.2) La manifiesta insubordinación individual o colectiva.
c.3) El falseamiento voluntario de datos e informaciones del servicio.
c.4) La falta de asistencia al trabajo no justificada durante más de

tres días al mes.
c.5) Las faltas reiteradas de puntualidad no justificadas durante diez

días o más al mes, o durante más de veinte días al trimestre.
c.6) El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades.
c.7) La reincidencia en faltas graves, aunque sea de distinta naturaleza

dentro de un perlodo de seis meses cuando hayan mediado sanciones
por las mismas.

3. Las sanciones que podrán interponerse en función de la calificación
de la faltas serán las siguientes:

a) Por faltas leves:

Amonestación por escrito.
Suspensión de empleo y sueldo de hasta dos días. Descuento propor

cional de la."l retribuciones correspondientes al tiempo real dejado de tra
bajar por faltas de asistencia o puntualidad no justificada.

b) Por faltas graves:

Suspensión de empleo y sueldo de dos o cuatro días a un mes.
Suspensión del derecho a concurrir a pruebas selectivas o concursos

de ascenso por un perlado de uno a dos años.

c) Por faltas muy graves:

Suspensión de empleo y sueldo de uno a tres meses.
Inhabilitación para el ascenso por un perlodo de dos a seis años.
Traslado forzoso sin derecho a indemnización.
Despido.

Artículo 55.

Las sanciones por faltas graves y muy graves requerirán la tramitación
previa de expediente disciplinario, cuya iniciación se comunicará a los
representantes de los trabajadores y'al interesado dándose audiencia a
éste y siendo oídos aquéllos en el mismo, con carácter previo al posible
acuerdo de suspensión provisional de empleo y sueldo que se pudiera
adoptar por la autoridad competente para ordenar la instrucción del
expediente.

Artículo 56.

Las faltas leves prescribirán a los diez días; las graves, a los veinte
días y las muy graves a los sesenta días. contados a partir de la fecha
en que la Administración tuvo conocimiento de su c·omisiÓn y, en todo
caso, a .los seis meses de haberse cometido. Dichos plazos quedarán
interrumpidos por cualquier acto propio del expediente instruido preli
minar que pueda instruirse, en su caso, siempre que la duración de-éste,
en su conjunto no supere el plazo de seis meses sin mediar culpa del
trabajador expedientado.

Artículo 57.

Los Jefes superiores que toleren o encubran las faltas de los subor·
dinados incurrirán en responsabilidad y sufrirán la corrección o sanción:
que se estime procedente, habida cuenta de la que se imponga al autor
de la intencionalidad, pl!rtUrbación para el servicio, atentado a la dignidad
de la Administración y reiteración o reincidencia de dicha tolerancia o
encubrimiento.

Artículo 58.

Todo trabajador podrá dar cuenta por escrito, por sí o a través de
sus representantes, de los actos que supongan falta de respeto a su inti
midad o a la consideración debida a su dignidad humana o laboral. La
Administración, a través del órgano directivo a que estuviera adscrito
el iI\teresado, abrirán la oportuna información o instruirá en su caso el
expediente disciplinario que proceda.

TITULO XII

Estructura del salarlo

Artículo 59.

La estructura retributiva del personal comprendido en el presente Con-
venio está constituida por los siguientes conceptos:

1.0 Salario legal:

1.1 Salario base.
1.2 Plus Convenio.
1.3 Complementos salariales.

1.3.1 Antigüedad,
1.3.2 Otros complementos personales.
1.3.3 Pagas extraordinarias.
1.304 De puesto de trabajo.
1.3.5 De mayor dedicación.
1.3.6 Por cumplimientos de objetivos.
1.3.7 De residencia.

2.0 Percepciones no salariales:

Artículo 60. Salario base.

Es la parte de la retribución del trabajador fijada por unidad de tiempo
en función de su nivel y categoría profesional, cuya cuantía para 1993
se especifica en el anexo 1 de este convenio.
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Artículo 61. Plus Convenio.

Es aquel concepto que engloba otros conceptos retributivos percibidos
con carácter fijo, incluidos los derivados de la regulación que implica la
implantación de un primer Convenio Colectivo y, por tanto, no responde
a ninguna de las circunstancias determinantes de la percepción de com~

plementos definidos en lo artículos siguientes. El plus Convenio no servirá
de base de cálculo para la determinación del importe de los complementos
salariales Que se definen a continuación, excepto cuando se indique expre
samente. La cuantía para 1993 se especifica en el anexo 1 de este convenio.

Artículo 62. Complemento por antigüedad.

1. Este complemento se devengará a partir del día 1 del mes en que
se cumplan tres años de servicios efectivos, o múltiples de tres y tendrá
un valor fijo para todas las categorías por cada trienio consolidado a partir
del 1 de enero de 1986. Este valor Ojo, para 1993, es de 3.033 pesetas
mensuales. En caso de venirse percibiendo cantidades superiores reco
.nocidas judicialmente por servicios prestados con posterioridad al 1 de
enero de 1986, la diferencia se englobará en el concepto de _Antigüedad
anterior a 1986~ a que se hace referencia en el párrafo siguiente.

2. Las cantidades devengadas en el año 1992 como «Antigüedad ante
rior a 1986» se mantendrán en las mismas cuantías para 1993 y 1994.

3. A efectos de antigüedad se computarán los servicios prestados en
periodo de pruebas, así como aquellos otros con carácter eventual pres
tados en el ámbito de aplicación del presente convenio, siempre y cuando
el trabajador adquiera la condición de fijo de plantilla, sin solución de
continuidad.

d) Técnico de Informática (Analista-Programador) (código 1202):
292.092 pesetas.

e) Médicos y ATS de empresa (códigos 1109 y 1207): 321.972 pesetas.

3. Complemento por tareas específicas.-Las categorías que se rela
cionan percibirán los importes que se indican en concepto de complemento
por tareas específicas:

a) Subalternos, Conserjes y Ordenanzas encargados específicamente
(es decir que dediquen a ello al menos tres cuartas partes de su jornada)
de máquinas de fotocomposición, reprografía, revelado fotográfico o de
microfilmación: 8.303 pesetas mensuales.

b) Auxiliares de Administración y Oficiales de La y 2.a

de Administración que se hallen integrados en cualquiera de las fases
del procedimiento de gestión informatizada de prestacion~s(PROGESPRES
1) que utilicen los ordenadores como instrumento de trabajo con una cuan
tía de 10.686 pesetas al mes durante los seis primeros meses de la implan
tación del sistema.

c) Ordenanzas que realicen sus funciones en las Casas del Mar con
Hospedería del Instituto Social de la Marina: 5.000 pesetas mensuales.

4. Complemento por puesto: Las categorías que se relacionan pero
cibirán los importes y en virtud de los conceptos siguientes:

a) Personal docente que desempeñe órganos unipersonales de gobier
no, o Jefaturas de Departam'ento, los siguientes importes anuales que se
percibirán en doce mensualidade~.

Pesetas

5. Complemento de pluriactividad: Se abonará la cantidad de 5.417
pe!ietas al mes a los Ordenanza..., que no desempeñen específicamente (es
decir, la lJlayor parte de su jornada) alguna de las tareas contempladas
"en los puntos a) y c) del apartado 3 del presente artículo por las que
se p~rciben«complementos por tareas específicas».

b) Plus de función administrativa:

Los Of:.dales 1.8 y 2.a de Administración percibirán 36.000 pesetas
al año distribuidas en aoc<; ~!€,¡¡::;'!.!a1idades.

Los Auxiliares de Administración pel'dbir:ln 72.792 pesetas al año dis
tribuidas en doce mensualidades.

Artículo 63. Complemento personal transitorio.

Al personal fijo o eventual, que en virtud del sistema retributivo que
les fuera de aplicación con anterioridad a la entrada en vigor del presente
Com'enio perciba retribuciones anuales globales superiores a las que le
corresponda por aplicación del presente Convenio Colectivo, el exceso
se le computará como un CPT.

A este respecto, operará la compensación y absorción prevista en el
artículo 26.4 del Estatuto de los Trabajadores mediante la absorción del
50 por 100 del incremento anual correspondiente a la categoría del tra
bajador.

Articulo 64. Pagas extraordinarias.

Los trabajadores comprendidos en el ámbito de aplicación de este con·
venia tendrán derecho a dos pagas extraordinarias al año, de cuantía
igual al salario base y antigüedad, que se percibirán con las retribuciones
de junio y diciembre y se devengará de acuerdo con lo previsto para los
funcionarios en el artículo 33 de la Ley 33/1987, de Presupuestos Generales
del Estado para 1988. Cuando la prestación laboral no comprenda la tota·
'lidad del año, se abonará la parte proporcional de las dos pagas extraor
dinarias, en propo~ciónal tiempo trabajado.

Artículo 61;). Complemento de puesto de trabajo (importes para 1993).

l. Especial penosidad:

a) Complemento por nocturnidad.-El personal que preste servicios
entre las veintidós y las Seis horas de la mañana percibirá un complemento
de 1.215 pesetaspor jornada, con un máximo de 12.150 pesetas mensuales.

b) Complemento por trabajo en festivos.-El personal que preste
servicios un festivo al mes, percibirá un complemento 2.734 pesetas men
suales, importe que será de 5.468 si presta dos servicios en el mismo
mes.

;:) Complemento por turnicidad.-Elpersonal que preste servicios en
tumos rotativT¡'; ds rr!!lñana y tarde percibirá un complemento de 3.981
pesetas mensuales.

d) El personal que preste servicios durii.i'i.te }:l tDtJlIidad de la jornada
en plantas sótanos, siempre que en las mismas no exista iilZ :::3tu!1'l1 ni
ventilación directa, percibirán un complemento de 6.303 pesetas mensua~

les.

2. Complemento de especialidad técnica.-Las categorías que se rela·
cionan a continuación percibirán los importes anuales que se indican en
concepto de especialidad técnica que se percibirán en 12 mensualidades:

a) Arquitectos e Ingenieros Superiores (código 1108): 321.972 pesetas.
b) Arquitectos e Ingenieros de grado medio (código 1208): 321.972

pesetas.
c) Analista de Informática (CÓdIgO 1101): 411.660 pesetas.

Preescolar:

Director de Guacdería Infantil .

EGB (Colegio «Estrella del Mar»):

Director . .
Jefe de Estudios . .
Secretario . .
Jefe de Departamento ..
Enseñanzas Medias (BUP, FP e Integrales):

Centros de más de ocho unidades docentes:

Centros con Internado (Colegio «Monteirón., «Picacho.,
«Panxón» y Escuelas de FP de Almería y Gijón):

Director .
Jefe de Estudios FP o BUP , : .
Secretario .
Directór residencia .
Jefe de Estudios EGB .
Jefe de Departamento .

Centros sin Internado (Escuela de 1"'P de Las Palmas, Ber-
meo y Palma de Mallorca):

Director , _ .
Jefe de Estudios FP . ..
Secretario .
Jefe de DepartaInento .

Centros con menos de oCQo unidades docentes (Escuelas de
FP de Isla Cristina, Bueu, Santa Eugenia de Riveira):

Director .
Jefe de Estudios FP .
Secretario .
Jefe de DepartaInento .

382.572

249.516
150.204
150.204
100.536

707.220.
405.876
405.876
356.208
339.660
100.536

444.900
216.408
216.408
100.536

249.516
216.408
216.408
100.536
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Artículo 73.

Artículo 70.

Artículo 72.

2.° Percepciones no salariales:

11
11
1II
1II
IV
IV
IV
IV

Grnpo a efectos
de indemnnaclón

TlTULOXIII

Fomento del empleo

1
2
3
4
5.
6
7
8

Nivel

Artículo 71.

La edad. de jubilación establecida en el párrafo' anterior se considera
sin perjuicio de que todo trab~adorpueda completar los períodos mínimos
de carencia para la jubilación, en cuyos supuestos lajubilación obligatoria
se producirá al complf'tar el trabajador dichos períodos de carencia a
la Seguridad Social.

Dentro de la política de promoción d~ empleo en el ámbito de las
entidades gestoras y servicios comunes de la Administración de la Segu
ridad Social la jubilación será obligatoria al cumplir el trablijador la edad
de sesenta y cinco años, comprometiéndose la Administración, excepto
en el caso de los puestos a amortizar, de acuerdo con lo dispuesto en
el título IV de este Convenio, a constituir bolsas de empleo con las vacantes
que se produzcan pr esta causa, incluyendo a la mayor brevedad posible
en sus ofertas de empleo público plazas de idéntica categoría que se hayan
creado por transformación de las mencionadas :vacantes.

Los trab~adorespodrán jubilarse voluntariamente al cumplir la edad
de sesenta y cuatro años en la fonna y en las condiciones· establecidas
en el Real Decreto 1194/1985,':1e 17 de julio.

percepción deberá ser aprobada por el Subsecretario del Departamento
a propuesta de la Comisión creada por Resolución de la Subsecretaría
de Trab~oy Seguridad Social de fecha 8 de mayo de 1986.

Las indemnizaciones y suplidos del personal laboral derivadas de comi
siones de servicio ordenadas por la Administración estarán reguladas por
el Real Decreto y demás disposiciones que lo desarrollen reguladores de
la materia para los funcionarios públicos, en lo que respecta a las causas,
condiciones y cuantías de sus devengos, así como a los regímenes de jus
tificación de las mismas de acuerdo con la tabla anexa.

El personal destinado en unidades de recaudación ejecutiva, además,
tendrá derecho a las mismas indemnizaciones y suplidos que se autoricen
para el personal funcionario destinado en dichos centros.

Artículo 68. Plus de residencia.

Centros hasta 300 personas: 313.920 pesetas,
Centros de 301 has:ta 600 personas: 422.568 pesetas.
Centros de más de 600 personas: 543.888 pesetas.

Artículo 66. Complemento de mayor dedicación,

Este complemento conlleva la realización efectiva de una jornada, en
cómputo semanal de cuarenta horas, siendo su importe el reflejado en
el anexo 2. Se percibirá en cualquier caso, por las categorías señaladas
con un asterisco de dicho anexo, en tanto que en las demás catA:gorías
sólo se cobrará mientras se desempeñe un puesto de trab~o que conlleve
la realización de cuarenta horas semanales.

Artículo 67. Complemento por cumplimiento de objetivos.

Su percepción, incompatible simultáneamente con el complemento de
tareas específicas, comportará la plena disponibilidad para la realización
ocasional de las tareas contempladas en los apartados del punto anterior,
tanto directamente corno en sustitución (caso de vacaciones, ILT o similar)
de quien si perciba complemento por tareas específicas.

Cuando esta necesidad de sustitución deje de ser ocasional para con~

vertirse en permanente (un mes o más excepto vacaciones) deberá pro
cederse a abonar durante el tiempo de sustitución el complemento por
tareas específicas dejándose de devengar el complemento de pluriactividad.

6. Complemento de recaudación.-Se devengará en atención a la espe
cial penosidad, peligrosidad, y cualificación que exige esta tarea. Su importe
anual, distribuido en doce mensualidades, será el siguiente:

Jefe ~ecutivo: 164.148 pesetas.
Agente ejecutivo: 164.148 pesetas.
Agente ayudante: 54.204 pesetas.

7. Complemento por asistencia y expedición de recetas.-Los Médicos
de empresa que realicen, además de las funciones que específicamente
tienen asignadas en el Convenio, las relativas a asistencia médica primaria
y expedición de recetas, y que conllevará la disponibilidad para la realizar
una prolongación del horario laboral en función de las necesidades del
servicio y hasta un máximo de cuarenta horas semanales, percibirán este
complemento por un importe anual, según el número de empleados públi
cos de cada centro de destino:

a) Se percibirá por la generalidad del personal laboral de la Admi
nistración de la Seguridad Social, excluyendo al personal de URES y per
sonal docente. Este complemento se corresponderá con el cumplimiento
de los objetivos enco~endados a ·cada Dirección Provincial o centro de
destino correspondiente. Será de aplicación en sus importes y criterios
la resolución que para el personal funcionario semestralmente se dicta
para actualizar el anexo 1.5 de la Resolución de la Subsecretaría de Trab~o
y Seguridad Social de 2 de abril de 1990.

b) Complemento de productividad del persollal destinado en las uni
dades de recaudación ejecutiva.

El perSonal destinado en las unidades de recaudación ejecutiva per~
cibirá anualmente el complemento de productividad que resulte de la apli
cación de la Resolución de la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social
que regule este complemento de productividad para el ejercicio objeto
de liquidación.

La percepción de este complemento implicará la realización de la jor
náda laboral especificada en dicha Resolución.

Confonne a la nonnativa aplicable (Orden del Ministerio de Trablijo
y Seguridad Social de 20 de marzo de 1975 y las sucesivas Leyes de Pre
supuestos Generales del Estado) únicamente tendrán derecho al cobro
de este plus los siguientes trab~adores:

TITULO XIV

Asistencia y acción social

Artículo 74.

a) Personal destinado en Ceuta y Melilla.-Percibirán el 25 por 100
de su salario base (es decir, sin considerar ni an.tigüedad, ni pagas extraor
dinarias, ni plus Convenio).

b) Personal destinado en el resto de España quP- e! 1 de enero de
1986 tuviesen derecho a percibir al~ún li;;G -tie complem·ento de residencia
cobrarán esa cuantía (~lJ.c jlo se actualizará anualmente) y sólo en tanto
se "l~~~"igala residencia que causó su devengo.

Artículo 69. Grotificaciones.

Este concepto se percibirá por la realización de trabajos extraordinarios
que no pu-ed''lo ser retribuidos por algún otro concepto de los incluidos
en este Convenio, dentro de los límites de la masa salarial aprobada. Su

Los representantes de !~~ Síndicatos firmantes realizarán propuesta
independt~:'i.t<- Qe distribución de los fondos destinados a asistencia ~¡

acción social en las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad
Social.

Será de aplicación al personal incluido en este Convenio lo que se
establezca en el futuro para los funeionarios de la Administración de la
Seguridad Social en cumplimiento de lo establecido en la disposición tran
sitoria primera, 1, del Real Decreto 2664/1986, de 19 de diciembre, de
homologación del Régimen de Personal de la Seguridad Social con el de
la Administración Civil del Estado, incluidos los beneficios que puedan
establecerse en materia de seguros colectivos de responsabilidad civii y
accidentes de trabajo, sin peQuicio de que, desde la publicación de este
Convenio en el .Boletín Oficial del Estado~ sea de aplicación lo dispuesto
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con carácter general y centralizado para los funcionarios· en materia de
becas de estudio, anticipos, préstamos de vivienda, dentro de las limi~

taciones presupuestarias existentes.

TlTUWXV

Movilidad

Artículo 75.

La movilidad del personal laboral que pueda producirse como con
secuencia de las necesidades del servicio, siempre que· no suponga una
modificación sustancial de las condiciones de trabajo o no implique cam~

bias de residencia, no tendrá la consideración de movilidad geográfica,
aunque suponga cambio de unidad administrativa. La referida movilidad
se realizará sin perjuicio de los derechos económicos y profesionales del
trabt\jador derivados de su categoría profesional.

Artículo 76.

La movilidad que pueda producirse por aplicación del artículo anterior
vendrá motivada por necesidades de carácter excepcional, y, en todo caso,
se acordará por la Administración, previo informe razonado a los repre
sentantes de los trabajadores YCdInunicación escrita a los trabajadores
interesados.

Artículo 77.

La movilidad del personal entre centros de destino de distinta localidad
podrá tener origen en alguna de las siguientes causas:

1. Traslado voluntario por concurso abierto y permanente.
2. Traslado forzoso:

a) Por necesidades del servicio.
b) Por sanción.

Artículo 78. Traslado voluntario por concurso abierto y permanente.

Será el que se produzca como consecuencia del procedimiento regulado
en el artículo 10 del presente Convenio Colectivo.

Artículo 79. Traslado forzoso por necesidades del servicio.

Los trabajadores de las entidades gestoras y servicios comunes de la
Seguridad Social no podrán ser trasladados a un centro de destino distinto
de aquel en que desarrollen su actividad que implique cambio de municipio,
salvo cuando existan probadas razones técnicas, organizativas o produc
tivas que se acrediten previo informe del Comité o Delegados de personal
correspondiente y lo autorice la áutoridad laboral competente.

Autorizado el traslado, los trabajadores afectados por esta situación
tendrán derecho a ser resarcidos en los gastos de transporte de familiares
a su cargo y enseres que se produzcan como consecuencia de dicho traslado,
así como a una indemnización por una sola vez, por importe de dos men
sualidades del salario real, todo ello de acuerdo con el límite de cuantías
establecido en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo, de indemnizaciones
por razón del servicio o disposiciones que lo sustituyan.

Artículo 80.

El trabajador trasladaqo forzosamente tendrá preferencia para ocupar
las vacantes de su categoría que se produzcan en la provincia de origen,
en el concurso permanente y abierto de traslados.

TITULüXVI

Derechos de representación sindical

Artículo 81. Representación directa.

1. El Comité de Empresa es el órgano representativo y colegiado de
los trabajadores de la empresa o centro de trabajo para la defensa de
sus intereses, constituyéndose en cada centro de trabajo cuyo censo sea
de 50 o más trabajadores. En aquellos centros de trabajo en los que el
censo laboral sea inferior a 50 trabajadores, dichas competencias serán
ejercidas por el Delegado o Delegados de personal.

2. A estos efectos se considera. que constituye un único centro de
trabajo la totalidad de los establecimientos dependientes de cada una de
las entidades gestoras y servicios comunes que radiquen en la misma
provincia.

3. Todos los Comités de Empresa dispondrán de un local adecuado
y apto para las actividades propias de su representación.

Artículo 82. Delegados de personal.

1. La representación de los trab~adores en los centros de trabajo
que tengan menos de 50 trabajadores corresponde a los Delegados de
personal, los cuales ejercerán las funciones previstas en el artículo 62.2
del Estatuto de los Trabajadores.

2. Los trabajadores elegirán, mediante sufragio, libre, personal, secre
to y directo, a los Delegados de personal en la cuantía siguiente: Hasta
30 trabajadores, uno; de 31 a 49, tres.

Artículo 83. Secciones sindicales.

1. Las entidades gestoras y servicios cQmunes de la Seguridad Social
respetarán el derecho de todos los trabajadores a sindicarse libremente,
permitirán que los trabajadores afiliados a un Sindicato puedan celebrar
reuniones, recaudar y distribuir información sindical fuera de horas de
trabajo, sin perturbar la actividad normal de trabajo. No podrán condi
cionar el empleo de un trabajador al hecho de que esté o no afiliado,
ni obligarle a que renuncie a su afiliación sindical. Tampoco podrán des
pedirle o perjudicarle de cualquier otra forma a causa de su afiliación
o de su actividad sindical.

En los centros de trabajo existirán tablones de anuncios en los que
los Sindicatos podrán insertar sus comunicados.

2. En virtud de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 10 de la
Ley 1l/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, el número de Delegados
sindicales por cada Sección Sindical de los Sindicatos que hayan obtenido
el 10 por 100 de los votos en la elección al Comité de Empresa será:

De 250 a 750 trabajadores: Dos.
De 751 a 2.000 trabajadores: Tres.
De 2.001 en adelante: Cuatro.

Las Secciones Sindicales de aquellos Sindicatos que no hayan obtenido
ellO por 100 de los votos pero estén representadas en el Comité de Empresa
tendrán derecho a la designación de un Delegado sindical.

3. Los Delegados sindicales, que deberán ser trabajadores en activo
del respectivo centro d~ trabajo, disfrutarán de los mismos derechos y
garantías que los representantes de los trabajadores en los Comités de
centros o Delegados de personal, y que se regula en el artículo siguiente.

Artículo 84. Garantía de los representantes de los trabadadores.

Además de las garantías previstas en los apartados a), b), c) y d) del
artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores, los representantes de personal
dispondrán de un crédito de horas mensuales retribuidas de acuerdo con
las siguientes tablas:

Centros de hasta 100 trabajadores: Treinta horas.
Centros de 101 a 250 trabajadores: Treinta y cinco horas.
Centros de 251 a 500 trabajadores: Cuarenta horas.
Centros de 501 a 750 trabajadores: Cuarenta y cinco horas.
Centros de más de 750 trabajadores: Cincuenta horas.

La utilización del crédito de horas tendrá carácter preferente, con la
única limitación de la obligación de comunicar previamente su inicio, así
como la incorporación al trabajo en el momento de producirse.

El crédito de horas mensuales retribuidas de los representantes de
personal o miembros del Comité de Empresa podrán ser acumulables en
cualquiera de sus componentes, y entresí, con la obligación de ser comu
nicada dicha acumulación con antelación suficiente.

Artículo 85. Reuniones.

1. Los Delegados de personal, Comités de Empresa, las Secciones Sin
dicales y Sindicatos podrán convocar asambleas, previa comunicación a
la Dirección del centro, con un mínimo de cuarenta y ocho horas, siempre
que sean fuera de las horas de trabajo.

2. Igualmente, y previa comunicación a la Dirección del centro, podrán
convocar asambleas durante la jornada de trabajo. El número de horas
anuales dedicado a este fin no podrá ser superior a veinte para asambleas
convocadas por los Delegados de personal o Comités de Empresa, y de
diez horas para las convocadas por las Secciones Sindicales.

En los centros con varios turnos de trabajo, estas asambleas se rea
lizarán en aquellas horas en las que coincidan el mayor número de tra
bajadores, y en aquellos en que no haya turnos deberá coincidir prefe
rentemente con el principio o el fin de la jornada.
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TITULO XVII

Artículo 86. Comisión Paritaria de Vigilancia, Interpretación y Estudio.

1. Como órgano de negociación pennanente entre Convenios y de
aplicación, estudio y vigilancia del Convenio se constituirá una Comisión
Paritaria dentro de los quince días siguientes a su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado•. Dicha Comisión estará compuesta por 12 miembros
de cada una de las partes. La representación de los trab~adores estará
formada por las organizaciones sindicales firmantes de este Convenio en
la siguiente proporción: ce.OO. con seis representantes, UGT con tres
representantes,· USO con dos representantes y CIG con un representante.

Con -carácter ordinario esta Comisión se. reunirá una vez cada mes
o cada dos si lo anterior no fuera necesario. No obstante lo anterior, dicha
Comisión deberá reunirse cuando causas de urgencia o necesidad lo acon
sejen a instancia de la mayoría de las partes en un plazo no superior
a cinco días desde la s.olicitud de la reunión, previa comunicación tele
gráfica al Presidente y a la otra parte.

2. Los miembros de la Comisión Paritaria elaborarán un reglamento
de funcionamiento de la misma. Dicho reglamento deberá aprobarse en
la primera reunión posterior a la de la constitución de la citada Comisión.

3. Los acuerdos sobre interpretación de lo pactado en este Convenio
Colectivo serán vinculantes para las partes firmantes y serán objeto de
publicación en los distintos centros.

4. Cada uno de los miembros de la Comisióri Paritaria de Vigilancia,
Interpretación y Estudio (CPVIE) dispondrá, además, de un crédito men
sual de cuarenta horas sindicales acumulables en uno de los miembros
de la CPVIE o en el trabajador que designe su Sindicato. De este cómputo
se excluye el tiempo de viajes y reuniones convocadas por la propia Admi
nistración, así como el dedicado a trabajos que se deriven del propio
Convenio.

5. Las funciones de dicha Comisión serán:

a) Interpretación de la totalidad de las cláusulas del Convenio.

b) Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.

c) Cauce de información y de evaluación de programas, etc" que ten
gan previsto realizar las entidades gestoras. y servicios comunes de la
Seguridad Social que puedan modificar las condiciones de trabajo.

d) La conciliación en aquellas otras cuestiones que le sean sometidas
de común acuerdo de las partes.

e) Emitir informes y propuestas a las partes en negociaciones de ámbi
to superior que afecten al personal incluido ,en el ámbito de aplicación
del presente Convenio.

f) La creación de categorías profesionales y la definición de las fun
ciones correspondientes, en los casos que sean necesarios.

6. Para resolver los asuntos de competencia d~ la Comisión se crearán
cuantas Subcomisiones sean necesarias, y entre ellas las siguientes:

a) Subcomisión de definición de funciones y contenidos de las cate
gorías profesionales, así como la asignación de niveles económicos corres
pondiente a las nuevas categorías.

b) Subcomisión de formación, perfeccionamiento y promoción pro
fesional. Encargada de elaborar los planes de formación específicos del
personal laboral, entre los que se incluirán, en el caso de no estar previstos
para el personal funcionario, cursos de aprendiZl\ie en la lengua oficial
distinta de la castellana en aquellas Comunidades Autónomas donde exista.

Asimismo, esta Subcomisión será informada de los casos previstos en
los apartados 4 y 5 del artículo 37 de este Convenio.

c) Subcomisión de horarios especiales.

d) Subcomisión de acción social.

e) Subcomisión de concursos.

f) Subcomisión de seguimiento <lel Convenio y examen de reclama
ciones.

Disposición adicional primera. Cláusula de garantía.

Si durante la vigencia.del presente Convenio se produjera por rees
tructuración administrativa o transferencia de la gestión, algún cambio
en la dependencia del personal acogido al presente Convenio, dicha modi
ficación no afectará a lo acordado en el mismo, que tendrá la consideración
de norma mínima.

Disposición adicional segunda.

Las entidades gestoras y servicios comunes procederán a la cobertura
de la responsabilidad jurídica que pudiera derivarse del cumplimiento
de laS obligaciones laborales en la medida y en los casos establecidos
para el personal funcionario.

Disposición adicional tercera.

Todos los derechos reconocidos en el presente Convenio para los cón
yuges se entenderán también referidos a las situaciones de convivencia
debidamente acreditadas.

Disposición adicional cuarta.

En los días siguientes a la publicación de este Convenio en el .Boletín
Oficial del Estado~ se constituirá una _Comisión que continuará las con
versaciones iniciadas para la integración de Médicos de Sanidad Marítima
y Asesores técnicos laborales marítimos en este tercer Convenio Colectivo.

Disposición transitoria primera.

El personal que a la entrada en vigor del presente Convenio ostente
una categoría profesional sin poseer la titulación requerida para la misma
continuará ocupándola con los mismos derechos que tuviese atribuidos.

Disposición transitoria segunda.

A partir de la entrada en vigor del presente Convenio queda prohibida
la utilización de nuevos trabajadores en .régimen de colaboración social
para tareas que son las habituales de las EE.GG. y SS.CC. A tal efecto,
y para no perjudicar al colectivo que actualmente se encuentra en dicho
régimen se les facilitará la oportuna formación profesional gratuita y prio
ritaria, que contempla el Real Decreto 1445/1982, artículo 39.2, al objeto
de que puedan acceder a la primera convocatoria de empleo público en
la que se tendrá en cuenta la experiencia profesional contemplada en
el presente Convenio.

Disposición transitoria tercera.

La Administración se compromete a llevar a la mesa que proceda la
promoción del personal del ámbito de este Convenio, apoyando una carrera
administrativa real y eficaz.

Disposición transitoria cuarta.

El derecho a la percepción de la productividad por cumplimiento de
objetivos a que hace referencia el artículo 67, a), se hará efectivo a partir
del segundo semestre de 1993 (junio-diciembre).

Disposición transitoria quinta.

La liquidación correspondiente al año 1993 que corresponde a los Con
ductores y Telefonistas se abonará al personal que ha venido realizando
estas funciones, sin que en ningún caso se pueda considerar reclasificación,
ya que dichas plazas serán ofertadas en el concurso de ascensos.

Disposición transitoria sexta.

Al personal que viniera percibiendo el complemento de Progesprés
se le abonará la misma cuantía de 10.686 pesetas hasta el mes de junio
de 1994 incluido, a partir de dicho mes pasará a percibir el 50 por 100
de esta cuantía por un período máximo de seis meses.

Disposición final.

Como derecho supletorio, y para lo no previsto en este Convenio, se
estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y demás dispo
siciones de carácter general.
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ANEXO 1

Tabla .a1arlalI993

Salario blllJe
1

-·-----------,----

Plus Convenio

~~;,~,"~;;-
Tutal anual

nsual Ano" I--

.979 2.589.706 2.589.706

.970 2.589.706 .- - 2.589.706

.979 2.589.706 -- -- 2.589,706

.979 2.589.706 -- - 2.589.706

.979 2.589.706 29.374 352.488 2.942.194

.979 2.589.706 - - 2.589.706

.979 2.589.706 - -- 2.589.706

.979 2.589.706 - - 2.589.706

.979 2.589.706 -- - 2.589.706

.979 2.589.706 - - 2.589.706

.032 2.212.448 22.572 270.864 2.483.312

.032 2.212.448 18.826 225.912 2.438.360

.032 2.212.448 -- -- 2.212.448

.032 2.212.448 24.762 297.144 2.509.592

.032 2.212.448 24.762 297.144 2.509.592

.032 2.212.448 24.762 297.144 2.509.592

.032 2.212.448

I
- - 2.212.448

.032 2.212.448 -- - 2.212.448

.032 2.212.448 -- -- 2.212.448

.032 2.212.448 - - 2.212.448

.032 2.212.448 -- -- 2.212.448

.939 1.903.146 -- - 1.903.146

.939 1.903.146 - - 1.903.146

.939 1.903.146 -- -- 1.903.146

.939 1.903.146 - - 1.903.146

.178 1:668.492 11.462 137.544 , 1.806.036

.178 1.668.492 -- -- 1.668.492

.178 1.668.492 . -- - 1.668.492
1.138 1.555.932 5.910 70.920 1.626.852
.138 1.555.932 5.343 64.116 1.620.048
.138 1.555.932 ! 5.343 64.116 1.620.048
.138 1.555.932 - 1.555.9:l2
.138 1.555.932 -- - 1.555.932
.138 1.555.932 1.790 93.480 1.649.412
.138 1.555.932 - - 1.555.932
.875 1.370.250 - -- 1370.250

1.875 1.370.250 .. -- 1.370.250
.875 1.370.250 - - 1.370.250
.875 1.370.250 - - 1.370.250
.875 1.370.250 6.073 72.876 1.443.126
.875 1.370.250 12.146 145.752 1.516.002
.875 1.370.250 4.228 50.736 1.420.986
.426 1.363.964 - -- 1.363.964
.426 1.363.964 -- - 1.363.964
.619 1.254.666 - - 1.254.666

........ i
... !

..... I

Categoria

Analista de Informática ..
Sociólogo .
Documentalista . .
Periodista Redactor .
Profesor BUP y FP .
Pedagogo .
Psicólogo .
Arquitecto e Ingeniero Superior
Médico Empresa .
Médico Centro .
ATS Sanidad Marítima .
Técnico de Informática (Analista Programa-

As~~~:~t~'S'~~'i~i'::::::::::::::::::::::::::::::::::::::I ~~:
Maestro Taller 158
Monitor 158
Profesor EGB 158
ATS Empresa 158
ATS de Centro .. . I 158
Arquitecto e Ingeniero Técnico .... : .. :.: :.::: 158

r;i.:i;~::::z:;:~edi~.·.1 ¡i~
Jefe de Imprenta.................. . ! 135
Jefe de Cocina 135
Encargado Cafetería-Comedor 135
Oficiall.a Oficios (todas especialidades) 119
Cocinero SS. CC. 119
Jefe de Barra 119
Oficial1.a y2.a 11"
Cuidador.................. 111
Gobemanta 111
Cocinero . 111
Camarero Cafetería-Comedor "..... 111
Auxiliar Apoyo Sanitario-Marítimo III
Conserje " ,.... 111
Ayudante de Cocina.............. 97
Ayudante de Comedor 9"
Almacenero 97
Camarero Limpiador 18M................. 97
Teiefonista .".................................... 97
Motorista-Conductor 97
Ordenanza Casa Mar con Hospedería ,... 97
Ordenanza 97

~~;;i~;¡~~·:::::·:::::::::::::::::::::::::::::::::.LE

1101
1102
1103
1104
1105
1106
1107
1108
1109
1125
1201
1202

1203
1204
1205
1206
1207
1216
1208
1209
1210
1301
1302
1303
1304
1401
1402
1403
1501
1502
1503
1504
1505
1506
1507
1601
1606
1607
1638
1637
1636
1635
1701
1702
1802

Código

6

7

8

2

4

3

5

Nivel

Categorías a extinguir

--
Salario base Plus Convenio

Nivel Código CategolÍa Total anual

Mensual Anu" Mensual Anool

1 2101 Titulado Superior ... .......... ..................... 184.979 2.589.706 - - 2.589.706
2102 Técnico. ..... , .......... ........ ......... .......... 184.979 2.589.706 -- - 2.589.706

2 2201 Titulado Grado Medio ... .......................... 158.032 2.212.448 .. - 2.212.448
3 2301 Jefe Ejecutivo Ure. ... , .. .......... ...... .. ....... 135.939 1.903.146 - - 1.903.146
4 2401 Oficiall.a Administración ......................... 119.178 1.668.492 32.780 393.360 2.061.852

2403 Agente F.Jecutivo Vre..... ...... ............. ..... 119.178 1.668.492 5.565 66.780 1.735272
5 2501 Oficial2.a Administrativo ....... , ........ ........ 111.138 1.555.932 23.210 278.520 1.834.452

2502 Conductor a extinguir ... .... -............ ........ 1l1.138 1.555.932 .. .. 1.555.932
2503 Agente Ayudante Ure. ............. ..... .. ... 111.138 1.555.932 .. - 1.555.932

6 2601 Auxiliar de Administración ....................... 97.875 1.370.250 -- .. 1.370.250
2602 Corresponsal Seguridad Social ..... ............ 97.875 1.370.250 - - 1.370.250

7 2701 Subalterno ............................................ 97.426 1.363.964 19.907 238.884 1.602.848
2702 Vigilante ............................................... 97.426 1.363.964 19.907 238.884 1.602.848
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ANEXO 2 ANEXOS

Tabla salarial Excepciones orden concurso de ascensos

--,--,---------~----.-----

Nivel Código
c. mayordedicaciÓll

'------,---
Mensual Anual

CATEGORiAs EN VIGOR

Nivel Nivel
d. r:al.i>goría dI' 38<''0'11''0 de ascenso

procedenda

5 Monitor ................ 2
ATS sanidad marítima .... 2

5
6 Oficial1.a de oficios (1) .. 4
6 Oficial V' de oficios (1) .. 4
6 Oficiall.a de oficios (1) .. 4
7 Oficiall.a de oficios (1) ... 4
7 Oficial2.a de oficios ........ 5
7 Auxiliar apoyo sanitario

marítimo ....................... 5
7 Oficiall.ft de oficios (1) .. 4
7 Oficiall.a oficios (1) ....... 4
7 Oficial 2/' oficios ............. 5
7 Auxiliar apoyo sanitario

marítimo ....................... 5

Funciones

Cat..goría de prucedencia

Subalterno " ..
Peón , :
Peón .
Peón > , .

(1) Sólo .en caso de que no haya candidatos que ostenten la catel!~ría de Oficíates de 2.· de

oficío:'l

ANEXO 4

Cuidadllr
Auxiliar apoyo sanitario

marítimo _ .
Telefonista
Conductor.
Ordenanza Casa del Mar ...
Ordenanza .
Ordenanza
Ordenanza

Nivell

Analista de Informática.-Estudio de aplicaciones en proyecto o en fun
cionamiento partiendo de unas necesidades concretas que han originado
la decisión de informatizar o modificar, con unos objetivos definidos y
siguiendo las metodologías y técnicas en vigor o las Que hayan sido. pre
viamente definida.q, a fin de proponer una solución funcional y obtener
la aprobación del usuario, responsabilizándose, en su caso, del desarrollo
e implantación, dentro de los límites de calidad, plazos y costes aprobados.

Desarrollo de análisis y programación en el ámbito de sistemas, comu
nicaciones y aplicaciones.

Realización de análisis de tendencias del equipamiento en el ámbito
informático, con detalle de medidas de volúmenes de información, ren
dimiento del sistema, capacidad de desalojo de la información, etc., pro
duciendo en su caso informes y propuestas de aplicaciones y mejoras.

Sociólogo.-Realización de todos aquellos informes, estudios e inves--
tigaciones sociológicas sobre los colectivos que el Organismo considere
oportunos para el cumplimiento de sus fines, con aplicación de una meto-
dología empírica, técnicas de recogida y procesamiento de datos estadís--
ticos, selección de muestras, encuestas, entrevistas y consultas de opinión

. en contacto directo con aquellos grupos humanos cuyo ambiente social
se investigue.

Funciones de orientación, investigación o dirección de estudios en la
especialidad.

Planificación y programación de actividades sociales y, en general, las
funciones para las que están facultados en base a su titulación profesional.

Documentalista de Grado Superior.-Formulacióh de sistemas documen
tados, coordinados de la búsqueda y recopilación de datos. Aplicación
de técnicas informáticas a la metodología documentaria propia del Orga
nismo. Estudio de nuevas técnicas y coordinación de las investigaciones
documentarias. Enseñanzas de técnicas de archivo y documentación. Orga
nización y control de equipos humanos en las Unidades y Centros de
documentación y, en general, aquellas para las que estén facultados en
base a su titulación profesional.

Periodista-Redactor.-Elaboración de todo tipo de trab~os, informa
ciones, artículos y reportlijes necesarios para la ejecución del programa

234.720
189.852
189.852
189.852
217.704
178.032
178.032
163.044
163.044
163.044
163.044

132.948
132.948
132.948
132.948
132.948
132.948
132.948
116.868
116.868
116.868
116.868
116.868
116.868
116.868
114.732
114.732
105.372

142.704
142.704
142.704

222.540
222.540
189.852
174.648
156.132
132.948
116.868
116.868
135.408
135.408

258.204
222.540
222.540
222.540
222.540
222.540
250.380
222.540
222.540
212.376

11.079
11.079
11.079
11.079
11.079
11.079
11.079
9.739
9.739
9.739
9.739
9.739
9.739
9.739
9.561
9.561
8.781

18.545
18.545
15.821
14.554
13.011
11.079
9.739
9.739

11.284
11.284

19.560
15.821
15.821
15.821
18.142
14.836
14.836
13.587
1~.587

13.587
13.587

11.892
11.892
11.892

21.517
18.545
18.545
18.545
18.545
18.545
20.865
18.545
18.545
17.698

Categoría

Complementos por mayo". ·df:dl-Ca·
dón

Categorías a extinguir

2101 Titulado Superior " ..
2102 Técnico .
2201 Titulado Grado Medio ,. ..
2401 Oficial!.a Administración .
2501 Oficial 2.3 Administrativo , .
2502 Conductor a extinguir .. . .
2601 Auxiliar de Administración .
2602 Corresponsal Seguridad Social
2701 Subalterno..............................
2702 Vigilante .

11O1 Analista de Informática. . _ .
1102 Sociólogo o., "•• , •• , •• "

1103 Documentalista............... .., .. !
n04 Periodista Redactor ¡
1106 Pedagogo" . ;
1107 Psicólogo·.. ,.... .1
1108 Arquitecto e Ingeniero Superior . 1
1109 Médico Empresa ..1
1125 Médico Centro . ¡
1201 ATS Sanidad Marítima"' __ ., .. ¡

1202 Técnico de Informática (Analista ¡'ro- J

grarnador) > , ••• j
1203 Asistente Social . j
1207 ATS de Empresa........ J

1216 ATS de Centro " 1

1208 Arquitecto e Ingeniero Técnko . 1

1209 Documentalista Grado Medie . I
1210 Traductor .. . ,. .
1301 Jefe de Mantenimiento ..
1302 Jefe de Imprenta .. .
1303 Jefe de Cocina'" ..
1304 Encargado Cafetería-Comcdor* . _ .
1401 Oficial l.a Oficios (todas especialida-

des) . . ..
1402 Cocinero Servicios Centrales~ _..
1403 Jefe de Barra~ .. ..
1501 Oficial 2.a Oficios (todas espel'ialida-

I
des) .. ...

1502 Cuidador· ..
1503 Gobernanta·. .. .. ' ..
1504 1Cocinero· .
1505 Camarero Cafetería-Comedor* .
1506 Auxiliar Apoyo Sanital'io-Maritimo·
1507 Conserje ..
1601 Ayudante Cocina· .
1606 Ayudante de Comedor· .
1607 Almacenero'" .
1638 Camarero Limpiador ISM· 1

1637 Telefonista .
1636 Motorista/Conductor _.. ,." .
1635 Ordenanza Casa Mar con Hospeci<'rÍl.;'" I

I
1701 Ordenanza... . .
1702 Peón ..
1802 Limpiador.............. .. !

7

2

6

4

3

6

7

5

8

2
4
5

5
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de información de cada Organismo, en sus distintas áreaS: Prensa, publi~

caciones periodísticas y unitarias, producción de soportes informativos,
audiovisuales y campañas de infonnación y proyección institucional.

Supervisión, control y ejecución del proceso editor de publicaciones
y soportes informativos del Organismo.

Relación con los medios de comunicación social y, en general, aquellas
para las que están facultados en base a su titulación profesional.

Profesor de BUP y FP.-Funciones docentes de investigación o dirección
de estudios en la especialidad y materias afines y desarrollar los programas
oficiales de acuerdo con los principios y métodos didácticos y pedagógicos
determinados reglamentariamente. Asimismo, tiene funciones de tutoría
y orientación de los alumnos.

Pedagogo-SS.CC.~As(>soraral Servicio de Gestión de Programas Socia
les en los terna... de su especialidad.

Evaluar los objetivos, c6ntenidos y metodología de las programaciones,
memorias y otros documentos de carácter docente remitidos por los dis
tintos Centros docentes

Coordinar las actuaciones relativas a su especialidad en materia de
formación ocupacional y bienestar social.

Prever y proponer actividades de reciclllje profesional para el personal
docente.

Conocer la problemática de los distintos centros docentes y orientar
a lus claustros de Profesores sobre las líneas pedagógicas más convenientes
en cada caso,' desplazándose, si fuera necesario a los Centros.

Cuantas otras funciones le fueran encomendadas para la consecución
de los objetivos del servicio en materia formativa y de bienestar social.

Facilitará las orientaciones y apoyo precisos sobre métodos didácticos,
recursos, actividades educativas, programación de cursos de formación
o('upacional, de educación a adultos.

Pedagogo-Centros Docentes.-Explora, comprueba y diagnostica el
nivel de maduración educativa de los alumnos.

Orienta y pronostica, a través de la programación pertinente, a cada
caso según sus posibilidades objetivas hacia los recursos formativos cul
turales o profesionales más idóneos.

Part,icipa con sus evaluaciones y criterios en las sesiones del claustro
de profesores, juntas y sesiones de trabajo multiprofesionales en todos
lo" casos que requieran en las fases de valoración, seguimiento o revisión.

Atenderá de forma pertinente a los alumnos que presenten dificultades
específicas para su "integración en los niveles. educativos normalizados.

Conocerá los recursos o servicios educativos de la zona o autonomía,
cuando lo exija la especialización del tratamiento, o la escasez de recursos
en la propia técnica:

Psicólogo.-Exploración, diagnóstico y valoradón de los aspectos de
la personalidad, inteligencia y aptitudes de los alumnus

Elaboración del programa de medidas de carácter psieológico a realizar
en colaboración con el equipo multiprofesional y claustro de profesores,'
con carácter individual, familiar e institucional.

Calificación del porcentaje o grado de disfuncionalidad, en los casos
que le correspondan.

Coordinación, seguimiento y evaluación de los tratamientos dependien
tes de su especialidad que se realicen en el Centro.

Conocimiento de los recursos o servicios de carácter psicológico en
el ámbito local, provincial o autonómico.

Participación en juntas, claustro de profesores y sesiones de trabajo
que se establezcan en el Centro:

Colaboración en las materias de su competencia en las programa."l que
se realicen de formación e información a familias e instituciones.

Facilitará las orientaciones y apoyos técnicos de su especialidad a los
profesores y restantes especialistas del Centro.

En los centros con internado ejercerá funciones de asesoramiento y
seguimiento de los programas educativos, de convivencia y extraescolares
de los residentes.

En general todas aquellas actividades no especificadas anteriormente
que le sean solicitadas, incluidas dentro de su profesión y preparación
técnica.

Organizará con medios propio~ o ajenos, actividades o cursos que res
pondan a las necesidades de sus orientados en ausencia o inaccesibilidad
'de tales recursos educativos.

Fijará o elaborará los medios didácticos, culturales o profesionales
para acometer tales acciones.

Asesorará a los familiares con el fin de favorecer un entorno propicio
del desarrollo del individuo.

Arquitecto Superior-Ingeniero Superior.-Asesoramiento y apoyo en
el orden técnico superior a la gestión del patrimonio inmobiliario.

Actuaciones facultativas directaS.
Coordinación, control y supervisión de las actuaciones de técnicos aje

nos a la Administración de la Seguridad Social.

Informes y valoraciones sobre bienes ajenos o de la propiedad. de la
Seguridad Social.

Estudios Técnicos y emisión de peritajes
Médico de empresa.--Vigilancia del medio ambiente de trabajo.
Identificación, evaluación y prevención de los riesgos que pueden afec-

tar a la salud en el trabajo.
Vigilancia de los factores del medio ambiente de trabajo y de las prác

ticas de trabajo que puedan afectar ~ la salud de los trabajadores.
Participación en la planificación y organización del trabajo, selección,

mantenimiento (le equipos y sustancias utilizadas y métodos de trabajo
en reladón con la salud.

Proponer medidas encaminadas a mejorar las condiciones y el medio
ambiente de trabajo.

Vigilancia de la salud de los trabajadores
Evaluación de la salud de los trabajadores.
Elaboración y aplícación de programas de medicina preventiva en el

ámbito laboral.
Organización de los primeros auxiHos y la atención de urgencia.
Investigación, análisis, estudio y prevención de las causas determi

nantes de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.
Participación en la adopción de medidas de reeducación y readaptación

profesionales para Jos trabajadores discapacitados por accidente de tra
bajo, enfermedades profesionale~o cualquier otra causa.

Colaboración con otros servicios de la empresa ti organismos ajenos,
relacionados con la salud laboral, seguridad o higiene en el trabajo.

Información, educación, fonnación y asesoramiento tanto del emplea
dor como de los trabajadores en maleria de salud laboral,' seguridad e
higiene y ergonomía en el traba,jo.

Elaborar junto con las autqridades laborales competentes, un mapa
de riesgos laborales para la salud de los trabajadores y estableclÓ'r un sis
tema de informaCión sanitaria que permita el control epidemiológico y
el registro de morbilidad y mortalidad por patología profesional.

Solicitar de la correspondiente Inspección de Arca Sanitaria de la Direc
ción Provincial del INSALUD información en los casos siguientes:

Fase en que se encuentra el proceso clínico y'probable fecha de alta
médica en los procesos de ILT de larga duración

Indicación del diagnóstico en aquellos procesos en los que no figuran
en el parte de baja y sucesivos de confirmación.

Asesoramiento a algunos supuestos sobre el contenido de ayuda<¡ de
acción social que tengan que ver con gastos y tratamientos sanitarios.

Médico de Centro Docente.-Proponer las medidas necesarias para la
adecuación de las condiciones higiénico-sanitarias de los Centros y alum
nado.

Control sanitario de los Centros (instalaciones, agua, personal, cocina,
almacenes).

Control de la dieta alimenticia y asesorantiento en la confección de
menús adecuados a la población escolar.

Responsabilizarse del Departamento de Salud.
Transmitir a los diferentes estamentos y profesionales las informa

ciones, instrucciones y orientaciones de tipo sanitario relativas a la Comu~

nidad Autónoma, a la propia institución o a cualquiera de sus miembros.
Orientar a los equipos docentes para que se constituyan en agentes

de salud de su grupo de alumnos, mediante reuniones, charlas, contactos
individuales, etc.

Emitir los informes preceptivos solicitados por la Dirección del Centro.
Establecer la consulta médica para el alumnado enfermo de internado,

asumiendo todas las responsabilidades de un médico de cabecera (pres
cripciones en recetario oficial con cargo a la Seguridad Social de los tra
tamientos y medicamentos necesarios, hospitalizaciones, especialistas, aná
lisis, etc.).

Atención a las ur~encias que puedan afectar a tudo el personal del
Centro durante el horario médico.

Nivel 2

Técnico de Informática.-Implantación y explotaciones de productos
lógicos de sistemas, comunicaciones y aplicaciones, tanto desarrollados
por la propia Gerencia, corno por el resto de Entidades Gestoras o Servicios
Comunes o por terceros externos.

Asesoramiento al responsable de infonnática de la instalación pro
vincial.

Formación permanente de personal informatico de la provincia bien
de forma directa o por establecimiento de seminarios o cursos impartidos
por personal interno o externo. .

Realización de análisis de tendencias del equipamiento informático
provincial con detalle de medidas de volúmenes de infonnación y ren
dimientos del sistema.
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Desarrollo de análisis-programación de aplicaciones informáticas.
Asistente Social.-Planificación y organización del trabajo en el ámbito

de la Dirección Provincial mediante un adecuado estudio de las necesidades
y demás aspectos de los beneficiarios y una programación de objetivos.

Realización de los informes sociales de los beneficiarios, facilitando
información sobre recursos propios y ajenos y efectuar la valoración de
la situación personal, familiar y social. Ejecución de las tareas adminis
trativas inherentes a su cometido.

Realización de los tratamientos sociales mediante la aplicación de las
técnicas de trabajo adecuadas. Asesorar acerca de la existencia de las
prestaciones sociales que conceda el Organismo, así como de las que con
cedan otros Organismos e Instituciones.

Animación socio-cultural, promoviendo y participando en las activi
dades programadas por la Dirección Provincial, fomentando la integración
y participación de los beneficiarios en las mismas.

Mantener contacto con los Colegios, Guarderías y Escuelas de For
mación Profesional u otros Centros asistenciales dependientes de la Direc
ción Provincial o Centro en el extraI\Íero, con el fin de conocer los pro
blemas de tipo social o familiar que afecten a los alumnos. Igualmente
participará en las actividades de las mismas que sean de su competencia.

Participar en reuniones o grupos de trabajo de la Dirección Provincial
destinadas a la planificación y programación de todas las actividades y
acciones relacionadas con el área social.

Colaboración con otros Organismos o Entidades tanto en la gestión
de prestaciones como en la realización de actividades de promoción
socio-cultural.

Para la realización de· estas gestiones mantendrá un estudio y continuo
contacto con el colectivo mediante visitas periódicas y frecuentes a los
puestos existentes en el ámbito de la respectiva Dirección Provincial.

Cualquier otra función no prevista anterionnente, relacionada con las
competencias del Organismo y que esté incluida en el Etiercicio de su pro
fesión y preparación técnica.

Documentalista de Grado Medio.-Realizar todos aquellos trabajos rela
cionados con la búsqueda, recopilación y creación de base de datos. Infor
mación de archivos, recuperación de documentos y creación de índices
sobre materias necesarias para el desarrollo de las actividades del Orga·
nismo. Enseñanza de técnicas de archivo y documentación, organización
y supervisión de unidades documentales, y, en general, aquellas para las
que están"facultados en base a su tjtulación profesional.

Traductor.-Traducción directa e inversa de documentos redactados
en el idioma que se cite en la respectiva convocatoria.

Maestro de Taller.-Instruir a sus alumnos en los conocimientos de
orden técnico y práctico necesarios para ejercer en detenninadas artes
u oficios. Llevar el inventario del material, herramientas, materias primas,
útiles de trabajo y sustancias que se utilizan dentro del taller o laboratorio.
Supervisar la conservación y entretenimiento de los mismos de fonna
que su estado responda siempre a las necesidades de su eficiente y óptima
utilización. Asimismo, ejercerá funciones de tutoña y orientación de sus
alumnos.

Monitor.-Es el responsable directo de la educación y convivencia de
los alumnos en el ámbito de los internados y residencias.

Tendrá las siguientes funciones:

Desarrollar las relaciones afectivas y sociales de los alumnos.
Llevar a cabo con su grupo el programa de trabajo elaborado por el

internado.
Atender el rendimiento escolar de cada alumno en colaboración con

el Centro docente, así como funciones de tutoría y orientación.
Procurará el aseo personal de sus alumnos, así como la adecuada forma

de vestir y calzar.
Atender el estado físico de sus alumnos y la evolución de su perso

nalidad.
Conocer la problemática familiar de cada uno de sus alumnos y tenerla

en cuenta a la hora de su orientación.
Organizar el funcionamiento interno de su grupo con la participación

de los alumnos.
Conocer y motivar las actividades programadas por el internado o

residencias y controlar sú ejecución.
Participar en las reuniones docentes.
Controlar la estancia de los alumnos fuera del horario escolar y dentro

de su jornada de trabajo.
Velar por el funcionamiento de las instalaciones, cuidar de su limpieza

y de la conservación del material.
Relacionarse con los padres de loS alumnos mediante entrevistas' per

sonalesy reuniones en grupo.
Acompañará Y' dirigirá a los alumnos en las actividades programadas

fuera del Centro así como en desplazamientos.

Desarrollar actividades fuera del horario docente.
Profesor de Educación General Básica.-Ejercer funciones docentes,

de investigación o de dirección de estudios en su especialidad Ymaterias
afines y desarrollar los programas oficiales de acuerdo con los principios
Ymétodos didácticos y pedagógicos determinados reglamentariamente. Asi
mismo, desarrollará funciones de tutoría y orientación de alumnos.

Ayudante Técnico Sanitario de empresa.-Desarrollará funciones de
apoyo al Médit:o de empresa y, en general, aquéllas para las que están
facultados en base a su titulación profesional.

Ayudante Técnico Sanitario de Satlidad Marítima.-Ejercer las funcio
nes precisas de apoyo sanitario al enfermo, cumplimentando las instruc
ciones que reciba el Médico en relación con el Servicio de Sanidad Marítima.

Tener a su cargo el control de los archivos de historias clínicas, ficheros
Y demás antecedentes necesarios para el buen orden del servicio de con
sulta.

Vigilar la conservación Y el buen estado del material sanitario, ins
trumental y, en general, cuantos aparatos clínicos Se utilicen en el Centro,
manteniéndolos limpips, ordenados y en condiciones de perfecta utiliza
ción.

Atender al paciente y realizar los cometidos asistenciales específicos
y generales necesarios para el mejor desarrollo de la exploración del enfer~
mo o de las maniobras que el facultativo precise ejecutar, en relación
con la atención inmediata en la consulta o servicio.

Poner en conocimiento de sus superiores cualquier anomalía o defi
ciencia que observen en el desarrollo de la asistencia o en la dotación
del servicio encomendado.

Colaborar en la realización de los cursos de Formación Sanitaria.
Elaborfir y remitir estudios e informes periódicos de su actividad, aSÍ

como los de control estadístico.
Atender a la tramitación administrfitiva de los expedientes realitados

con ocasión de la asistencia sanitaria prestada.
Acompañar cuando sea preciso sanitariamente a los enfermos acci

dentados a las consultas de especialidades, hospitalización y en las repa
triaciones.

Realizar todas aquellas funciones que, encuadradas dentro de su cate
goría profesional, permitan el adecuado cumplimiento de las acciones reco
gidas en el Programa de.sanidad Marítima.

Arquitecto Técnico-Ingeniero Técnico.-Asesorarniento y apoyo en el
orden técnico a la gestió~ del patrimonJo inmobiliario.

Actuaciones facultativas directas.
Coordinación control y supervisión de las actuaciones de Técnicos aje

nos a la Administración de la Seguridad Social.
Informes y valoraciones sobre bienes ajenos o de la propiedad de la

Seguridad Social.
Estudios técnicos y emisión de peritajes.
Ayudante Técnico Sanitario de centro docente.-Participará en los exá

menes periódicos de salud de la población escolar como forma de detección
y tratamiento precoz y eficaz de los problemas de salud.

Realizará controles y seguimientos de niños/as de alto riesgo y con
enfermedades crónicas.

Atenderá consultas de enfermería.
Coordinará el centro con otras instituciones y actividades de la zona

relacionadas con la salud escolar.
Efectuará un seguimiento y control periódico del medio ambiente esco

lar y familiar.
Llevará a cabo actividades de educación sanitaria de alumnos, padres,

Profesores y personal no docente.
Estudiará y propondrá la corrección de las condiciones higiénico

sanitarias del entorno escolar (higiene de la alimentación, educación física)
y del ambiente social en que se encuentre ubicado el centro.

Propondrá acciones preventivas de las enfermedades transmisibles en
el medio escolar.

Elaborará los cuadros de vacunaciones y participará en posibles pro
gramas de rehabilitación y reinserción social.

Acompañará a los enfermos o accidentados a las consultas dé espe
cialidades, hospitalizaciones y en los retornos a su domicilio en los casos
que sanitariamente sea preciso.

Se desplazará temporalmente a otros Centros de trabajo cuando nece
sidades sanitarias lo requieran.

Realizará todas aquellas funciones encuadradas dentro de su categoña
profesional, dirigidas a un buen mantenimiento del equipo como: Control
de archivos e historias clínicas, vigilar y conservar en buen estado el mate
rial sanitario, elaborar y remitir informes periódicos, realizar los cometidos
asistenciales específicos y generales necesarios para el mejor desairollo
de la exploración del enfermo o de las maniobras que el Facultativo realice.
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TITULO X

Salud laboral

Artículo 45.

El trabajador tiene derecho a una protección eficaz de su integridad
física y a una adecuada política de seguridad e higiene en el trabajo, así
como el correlativo deber de obsenrar y poner en práctica las medidas
de precaución de riesgos que se adopten legal y reglamentariamente. Tiene,
asimismo, el derecho a participar en la formulación de la política de pre
vención de su centro de trabajo y en el control de las medidas adoptadas
en desarrollo de las mismas, a través de sus representantes legales y de
los órganos internos y específicos de participación en esta materia, esto
es, de los Comités de Seguridad e Higiene en el trabajo.

Artículo ,46.

La Administración está obligada a promover, formular, y poner en
aplicación una adecuada política de seguridad e higiene en sus centros
de trabajo, así como a facilitar la participación de los trabajadores en
la misma y a garantizar una formación práctica adecuada en esta materia
que puedan ocasionar riesgo para el propio trabajador o sus compañeros
o terceros. El trabajador está obligado a seguir dichas enseñanzas y a
realizar las prácticas que se celebren dentro de la jornada de trabajo o
en otras horas, con descuento, en este último caso, del tiempo invertido
en las mismas de la jornada laboral.

Artículo 47.

La formulación de la política de seguridad e higiene en cada centro
de trabajo, partirá del análisis estadístico y casual de los accidentes de
trabajo y de las enfermedades profesionales acaecidas en el mismo, de
la detección e identificación de riesgos y agentes materiales que puedan
ocasionarlos y de las medidas y sistemas de prevención o protección uti
lizadas hasta el momento; dicha política de seguridad e higiene se pla
nificará anualmente para cada centro qe trabajo en que se realicen tareas
o funciones de producción técnica y proceso de datos y, con periodicidad
trianual en las oficinas y centros de trabajo administrativo. En todo caso
deberá comprender los estudios y proyectos necesarios para definir los
riesgos más significativos por su gravedad o su frecuencia y para· poner
en práctica sistemas o medidas eficaces de prevención, protección frente
a los mismos, mejora del medio ambiente de trabajo; incluirá, asimismo,
los programas de ejecución de medidas preventivas y los de control e
inspección de los mismos, así como los planes de formación y adiestra
miento del personal que sean necesarias.

Artículo 48.

Para la elaboración de los planes y programas de seguridad e higiene,
así como su realización y puesta en práctica, la Administración podrá
disponer de equip~s y medios técnicos especializados, cuando sea posible
y aconsejable por su dimensión o por la intensidad de sus problemas
de seguridad e higiene. En el caso de no disponer de tales medios propios
solicitará la colaboración del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene
en el Trabajo, fundamentalmente en lo referente a planificación, estudios
y proyectos preventivos y de sistemas de seguridad o protección, formación
de trabajadores y técnicos, documentación especializada y cuantas otras
medidas técnicas sean necesarias.

Articulo 49. Medidas.

Son obligaciones generales de las entidades gestoras y servicios comu
nes de la Seguridad Social, las siguientes:

1. Cumplir las disposiciones de la Ordenanza y cuantas fueren de
pertinente aplicación en los centros o lugares de trabajo, por razón de
las '8ctividades que en ellos se realicen.

2. Adoptar cuantas medidas fueran necesarias en orden a la más
perfecta organización y plena eficacia en prevención de los riesgos que
puedan afectar a la vida, integridad y salud de los trabajadores.

3. Por las enti~ades gestoras y servicios comunes de la Seguridad
Social, deberán hacerse accesibles los locales y puestos de trabajo a los
trabajadores con condiciones físicas disminuidas, eliminando barreras
arquitectónicas y obstáculos que dificultan su movilidad física.

4. Proveer cuanto fuera preciso, tanto para el mantenimiento como
para la protección de las máquinas, herramientas, material y útiles de
trabajo en debidas condiciones de seguridad.

5. Tener a disposición de su personal y de cada uno de los miembros
del Comité de Seguridad e Higiene en el Trab1\io, un ejemplar de la Orde-

nanza General de Seguridad e Higiene en el Trab~.De no existir Comité,
a disposición del Vigilante de seguridad o Delegado de personal o sindical.

6. Las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social,
llevarán a cabo las gestiones oportunas a fin de que los trabajadores cuenten
con asistencia médica en aquellos centros de trabajo que se estime con
veniente, previo informe del Comité de Seguridad e Higiene.

7. Los trabajadores tendrán derecho a los reconocimientos médicos
inicial y anual, que serán garantizados por la Administración siendo este
reconocimiento voluntario para los trabajadores del centro de que se trate.
En el supuesto de trabajadores que efectúen manipulaciones de alimentos
estarán obligados a realizar los n'conocimientos que la normativa al res
pecto establezca para obtener y mantener dicha acreditación.

8. Por las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad
Social, se dotará de fLltros u otras medidas similares a los monitores o
pantallas de TRe.

Artículo 50.

Durante el período de embarazo se tendrá derecho al cambio de puesto
de trabajo, cuando ajuicio de los servicios médicos o técnicos de seguridad
se estime que la permanencia en éste, resulte perjudicial para la madre
o el feto y especialmente en los casasen que se trabaje con pantallas
o monitores de TRC.

En aquellos casos con riesgo específico que pudiera presentarse se
a~nderán las propuestas del Comité de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Los trabajadores que, por accidente, enfermedad u otra circunstancia
vean disminuida su capacidad, serán destinados a puestos de trabajo ade
cuados a sus aptitudes dentro de la localidad donde presten sus servicios,
siempre que ello sea posible.

Articulo 51.

De conformidad con lo establecido en el Decreto 432/1971, de 11 de
marzo, se constituirán Comités de Seguridad e Higiene en todos los centros
de trabajo que tengan 50 o más trabajadores adscritos y en aquellos de
más de 25 trabajadores siempre que las propias características de cada
centro de trabajo así lo exijan. Dicho Comité de Seguridad e Higiene estará
compuesto por el mismo número de representantes de la Administración
y de los trabajadores, presididos por el Jefe de la Unidad o persona en
quien delegue, siendo la representación de los trabajadores en el mismo
designada por el Comité de Empresa 0', en su caso, por la representación
sindical.

Artículo 52. Ropa de trabajo.

L La Administración está obligada a facilitar ropa de trabajo y medios
de protección personal a todos aquellos trabajadores cuya indumentaria
pueda sufrir, con motivo de la realización de sus tareas, peligro de deterioro
superior a lo normal.

2. ~Si se observara en la ropa de trabajo facUitada un deterioro superior
al normal, de forma que imposibilite o menoscabe la utilización, siempre
que tal deterioro, no responda a acción voluntaria del trabajador, excep
cionalmente podrá ser repuesta en momento anterior a la fecha de repo
sición normal establecida.

3. Cuando las condiciones de trabajo o medio ambiente exijan una
especial protección de los trabajadores, los centros contarán con dotación
de prendas al efecto, tales como: Guantes de protección o sanitarios, mas--
carillas, ete. .

4. La Administración podrá, además, facilitar ropa de trabajo o ele
mentos de identificación en los casos no contemplados anteriormente.

5. En las condiciones contempladas en el punto 3 el trabajador vendrá
obligado a vestir durante la realización de su trabajo, la ropa o elementos
facilitados por la Administración.

6. El personal ordenanza y subalterno sujeto al presente Convenio
no vestirá unüorme.

Artículo 53.

La Administración facilitará al personal carnés de identificación que
acrediten su vinculación con la Administración de la Seguridad Social.

TITULO XI

Régimen disciplinario

Artículo 54.

1. Los trabajadores podrán ser sancionados por las entidad{~sgestoras
y servicios comunes de la Seguridad Social, como consecuencia de incum-
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Conserje.-Al frente. de los Conductores, Telefonistas, Ordenanzas,
Subalternos, Peones y personal de limpieza, cuida de la distribución del
trabajo y del ornato y conservación de las distintas dependencias, res
ponsabilizándose de la apertura y cierre de centros y dependencias, a
cuyo efecto llevará el control directo de las llaves.

Nivel 6

Ayudante de cocina.-Trabl:\iar en la elaboración y condimentación de
los servicios gastronómicos a las órdenes del Cocinero y con sujeción a
sus instrucciones. Mantener en perfectas condiciones la limpieza y man
tenimiento de la maquinaria, instalaciones fijas, utensilios y accesos pr()
pios de la cocina, tales como placas, hornos, extractores, marmitas, sar
tenes, etc. Si fuera necesario colaborará también en las tareas de limpieza
y utilbije del comedor.

Ordenanza de Casas del Mar con Hospedería.-Además de las que tiene
asignadas el resto de los Ordenanzas realizarán las tareas relacionadas
con la recepción de los usuarios de la hospedería en ausencia del/la
Gobernante/a.

Camarero-Limpiador ISM.-Realiza las funciones propias de lavande
ría, lencería, manejo y atención de la maquinaria a las órdenes inmediatas
del Gobernante/a. Limpieza de habitaciones y zonas comunes (camas, cam~
bios de ropa, baños, etc.). Asimismo, labores de limpieza de paredes y
ventanas. Dará cuenta de las anomalías e incidencias observadas en el
desarrollo de su labor y, en su caso, las labores propias de comedor-oficio
y las tareas de limpieza y utillaje del comedor: Fuentes, cubertería, vajilla,
cristalería, etc.

Además en casos de urgente necesidad que previamente detennine
el Director Provincial realizará tareas relacionadas con la recepción de
usuarios de la Hospedería y esporádicamente aquellas: otras propias de
la Gobernanta que siendo de ineludible cumplimiento le asigne especí
ficamente el Director Provincial. En las Guarderías ayudarán a los cui
dadores en las labores de asistencia a los niños en aquellas tareas de
su vida ordinaria que no puedan realizar solos.

Conductoi.-Es el trabajador que como funciones principales desarrolla
las que tiene asignadas el Conductor a extinguir.

Colaborará con los Ordenanzas en las funciones que estos tienen enco
mendadas cuando no tenga que atender las tareas propias de su función
principal.

Telefonista.-Es el trabajador que durante su jornada de trabajo tiene
como función principal atender la central telefónica, pudiendo manejar
equipos de fax. Colaborará con los Ordenanzas en las funciones que estos
tienen encomendadas cuando no tenga que atender las tareas propias
de su función principal.

Ayudante de comedor.-Es el trabajador que, bajo las órdenes del Encar
gado de Cafetería-Comedor y camareros prepara mesas y sirve a los usua
rios. Limpia el autoservicio, comedor y oficio.

Almacenero.-Es el que, bajo las órdenes del Encargado de cafetería-co
medor, tiene por misión recibir los materiales y mercancías, clasificarlos
~; distribuirlos por las distintas dependencias, atendiendo los pedidos que
~,~ hagan.

Nivel 7

Ordenanza.-Tendrá encomendadas las funciones prácticas y manuales
de auxilio al resto del personal, de orientación al público, de vigilancia,
portero y otras análogas. Asimismo, podrá serIe encomendado el manejo
de máquinas auxiliares de oficina, tales como fotocopiadoras, reproduc
toras de planos, documentos y, en su caso, y a tenor de lo estipulado
en el artículo 64 del 1 Convenio Colectivo, las tareas específicas en él
relacionadas.

Dentro de las funciones de auxilio al resto del personal, antes indicado,
estarán comprendidas en todo caso:

Recados oficiales dentro y fuera del centro de trabajo,

Copia, recogida y entrega de correspondencia oficial.

Atender al servicio telefónico del Centro con carácter no exclusivo.

Apertura y cierre de servicios e instalaciones donde no hay Conserje.

En aquellos Centros en que la dirección del Instituto Nacional de la
Seguridad Social y la Tesorería General de la Seguridad Social sea coJtiunta,
las labores anterionnente enunciadas se desarrollarán indistintamente en
una u otra entidad gestora o servicio común, independientemente de la
plantilla a la que pertenezca.

PeÓn.-Realiza faenas para cuya ejecuclOn se requiere fundamental
mente aportación de esfuerzo ÍlSico, así el traslado, mantenimiento y dis
tribución del material utilizado en el departamento. Tareas de apoyo al
personal de oficio en las distint:a.'l especialidades.

Nivel 8

Limpiadorja.-Se encarga de los servicios de limpieza de los locales
de los Centros de trabajo destinados a oficinas, almacenes u otras depen
dencias, así corno vestuarios y roper,?s. Cuidará del aprovisionamiento
del material de uso en los servicios higiénicos.

CATEGORlAS A EXTINGUlR

Nivel 1

Titulado superior.-En posesión del correspondiente título de grado
superior se encuentra vinculado a los servicios de la entidad gestora o
servicio común de que 'se trate, en razón del título que posee para realizar
las funciones propias de su nivel académico.

Técnico.-Realizará las funciones de gestión, estudio y propuestas de
carácter administrativo de nivel superior o técnico-contables, en su caso.

Nivel 2

Titulado de Grado Medio.-En posesión del correspondiente título de
grado medio se encuentra vinculado a los servicios de la entidad gestora
o servicio común de que se trate en razón del título que posee para realizar
las funciones propias de su nivel académico.

Nivel 3

Jefe ejecutivo de URE.-Dirección del desarrollo completo de expedien
tes de apremio, o de actuaciones concretas referidas a una pluralidad
de expedientes cuando así se lo encomiende el Jefe de la Unidad.

Utilización de medios y aplicaciones informáticas asociadas al pro
cedimiento ejecutivo, previa la fonnación nece~ia impartida por la Teso
rería General de la Seguridad Social.

Sustitución del Jefe de'la unidad en caso de ausencia, vacante o enfer
medad, cuando así lo determine el mismo, el Subdirector provincial res
ponsable de la vía ejecutiva o el Director Provincial.

Asistir al Jefe de la unidad cuando deba comparecer necesariamente
en los embargos de bienes muebles y embargos domiciliarios.

Realización de los embargos de bienes inmuebles decretados por el
Jefe de la unidad.

Las atribuidas a Agente ejecutivo cuando 1M necesidades del servicio
lo requieran y así lo detennine el Jefe de la unidad.

Nivel 4

Oficial primera administrativo.-Desarrolla en las oficinas de las uni
dades aquellas actividades administrativas que requieren cierta iniciativa
y responsabilidad.

Agente ejecutivo URE.-Realización personal y directa de las actua
ciones del procedimiento ejecutivo: Notificaciones, diligencias de perso
naciones, embargos en cuentas corrientes en entidades bancarias, así como
embargos en metálico y de salarios, gestiones ante otros Organismos.

Instrumentación de los expedientes que resulten en crédito incobrable.
Utilización de medios y aplicaciones infonnáticas asociadas al pro

cedimiento ejecutivo, previa la formación necesaria impartida por la Teso
rería General de la Seguridad Social.

Cuando las necesidades del servicio lo requieran realizará, por sí solo
o con la colaboración del Agente ayudante o del personal funcionario
que el Jefe de la unidad determine, 1M tareas atribuidas con carácter
general y habitual al Agente ayudante.

Nivel 5

Conductor a extinguir.-Desarrollará actividades dirigidas al traslado
de personas, correspondencia, mercancías y víveres, colaborando asimismo
en la ordenación y reparto de los mismos. Conducción de los vehículos
del Centro u Organismo, cuidando de su conservación.

Agente ayudante URE.-Trabajos administrativos inherentes al proce
dimiento ejecutivo, mecanografía, registro, archivo, utilización de medios
ofunáticos, contabilidad de gastos o pagos.

Atención al público, información, recepción y'bastanteo de documen
tación, cobros y extensión de recibos.

Asistencia que, de fonna eventual, en actuaciones de auxilio y dirigidas
deban realizarse fuera de la oficina.
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Utilización de medios y aplicaciones informáticas asociada.." al pro
cedimiento ejecutivo, previa la formación necesaria impartida por la Teso
rería General de la Seguridad Social.

Cualesquiera otras que se deriven del procedimiento ejecutivo y que
no se hallen expresamente asignadas a las otras categorías ni supongan
ejercicio de facultades de dirección sobre otro personal de la unidad.

Oficial segunda admiriistrativo.-DesarrolIa en las oficinas de las uni
dades aquellas actividades administrativas normalmente consideradas de
trámite y colaboración.

Nivel 6

Auxiliar de administración.-Realizará funciones de mecanografía,
archivo, cálculo sencillo y manejo de sistemas ofimáticas a nivel de usuario,
todo ello de acuerdo con los conocimientos exigidos en las pruebas de
admisión.

Corresponsal de la Seguridad SociaL-Desarrollará tareas auxiliares
de colaboración en orden a la gestión de la Seguridad Social, en la localidad
o en la demarcación más amplia que pudiera asignársele, bajo la depen~

dencia de la Dirección Provincial de la TGSS o de la unidad inferior que
la propia Tesorería le asigne.

Nivel 7

Subalterno.-Tendrá enoomendadas las funciones prácticas y manuales
de auxilio al resto del personal, de orientación al público, de vigilancia,
portero y otras análogas. Asimismo, podrá ser encomendado al manejo
de máquinas auxiliares de oficina, tales como fotocopiadoras, reproduc
toras de planos, documentos y, en su caso, y a tenor de lo estipulado
en el artículo 64 del I Convenio Colectivo, las tareas específicas en él
relacionadas. r

Dentro de las funciones de auxilio al resto del personal indicadas,
estarán comprendidas en todo caso:

Recados oficiales dentro y fuera del Centro de trabajo.
Copia, recogida y entrega de correspondencia oficial.
Atender al servicio telefónico del Centro con carácter no exclusivo.
Apertura y cierre de servicios e instalaciones donde no hay Conserje.
En aquellos centros en que la dirección del Instituto Nacional de la

Seguridad Social y la Tesorería General de la Seguridad Social sea conjunta
las labores anterionnente enunciadas se desarrollarán indistintamente en
una u otra entidad gestora o servicio común, 'independientemente de la
plantilla a la que pertenezca.

Vigilante.-De forma continua o rotativa tiene a su cargo el servicio
de vigilancia, diurna o nocturna, de las dependencias y enseres, según
los casos.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
YENERGIA

11965 ORDENde4demayode 1994 sobre cesión en las concesiones
de explotación de hidrocarburos denominadas ..El Ruedo
1,., ..El Ruedo 2,. y ..El Ruedo 3...

Visto el contrato de cesión presentado el 7 de marzo de 1994 por las
sociedades ~Compañíade Investigación y Explotaciones Petrolíferas, Socie
dad Anónima_; ~Repsol Exploración, Sociedad Anónima.; .CNWL OH (Es
paña), Sociedad Anónima_, y .Nueva Electricidad del Gas, Sociedad Anó
nima., en cuyas estipulaciones se establece que las tres primeras ceden
su participación indivisa a .Nuew Electricidad del Gas, Sociedad Anó
nima_, de las concesiones .El Ruedo l., .El Ruedo 2_ y .El Ruedo 3•.

Informado favorablemente el expediente por la Dirección General de
la Energía y tramitado con arreglo a lo dispuesto en el artículo lO de
la Ley 21/1974, de 27 de junio, sobre investigación y explotación de hidro
carburos, dispongo:

Primero.-Se autoriza el contrato de cesión presentado el 7 de marzo
de 1994, entre las sociedades .Compañía de Investigación y Explotaciones
Pe~olíferas,Sociedad Anónima-; .Repsol Exploración, Sociedad Anónima»;
.CNWL OH (España), Sociedad Anónima., y .Nueva Electricidad del Gas,
Sociedad Anónima_, por el que las tres primeras ceden su participación

indivisa a la última en las concesiones de explotación de hidrocarburos
.El Ruedo h, .EI Ruedo 2. y .El Ruedo 3•.

Segundo.-Como consecuencia de la autorización otorgada en la con
dición primera anterior, la titularidad de las concesiones queda:

.Nueva Electricidad del Gas, Sociedad Anónima_: 100 por 100.

La compañía .Nueva Electricidad del Gas, Sociedad Anónima_, pasa
a ser la operadora de las concesiones .EI Ruedo h, .El Ruedo 2~ y .El
Ruedo 3_.

Tercero.-Dentro del plazo de treinta días, a partir de la fecha de entrada
en vigor de esta Orden ministerial, .Nueva Electricidad del Gas, Sociedad
Anónimá., deberá presentar en el Serviicio de Hidrocarburos de la Direc
ción General de la Energía, resguardos acreditativos de haber ingresado
en la Caja General de Depósitos nuevas garantías para reemplazar a las
existentes, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 23
del Reglamento que desarrolla la Ley 21/1974, de 27 de junio, sobre inves
tigación y explotación de hidrocarburos.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de mayo de 1994.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de mayo

de 1991), el Secretario general de la Energía y Recursos Minerales, Luis
María Atienza Serna.

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.

11966 ORDEN de 4 de mayo de 1994 sobre extinción de los per
misos de investigación de hidrocarburos denominados ..Ca
vadongaA.. y ..CovadongaB».

Los permisos de investigación de hidrocarburos denominados .Cova
donga A. y .Covadonga B., situados en la zona C, subzona b), frente a
las costas de la provincia de Asturias, fueron otorgados por Real Decre
to 2135/1985, de 23 de octubre a la .Empresa Nacional de Investigación
y Explotación de Petróleos, Sociedad Anónima., despues de diversas cesio
nes, la actual titularidad es:

.Repsol Exploración, Sociedad Anónima.: 100 por 100.
Esta compañía ha solicitado la extinción de los permisos .Covadonga

A_ y .Covadonga B~ al final del primer período de vigencia.
Tramitado el expediente de extinción de los mencionados permisos

por la Dirección General de la Energía, dispongo:

Primero.-8e declaran extinguidos por solicitud de su titular los per
misos de investigación de hidrocarburos denominados .Covadonga A_ y
.Covadonga B~ al final de su período de vigencia inicial y cuyas superficies
vienen delimitadas en el Real Decreto de otorgamiento -de los mismos
y en la Resolución de la Dirección General de la Energía de 8 de agosto
de 1988, de reducción de superficie al final del segundo año de vigencia,
para pennisos situados Cilla zona C.

Segundo.-La compañía titular de los pennisos de investigación de
hidrocarburos denominados .Covadonga A. y "Covadonga B., de confor~

midad con lo dispuesto en el acuerdo de transferencia de obligaciones
suscrito entre ella y los titulares de la concesión de explotación Albatros,
que aceptan la transferencia de la obligación (un sondeo) no cumplida
en los permisos, a la mencionada concesión, proponen la realización del
sondeo de acuerdo con el programa de investigación suplementario que
tiene por objetivo principal los carbonatos de la formación gaviota.

TercerO.-EI programa de investigación suplementario descrito en la
condición segunda anterior, tendrá la condición de intransferible, según
10 dispuesto en el apartado 2.3 del artículo 26 del Reglamento que desarrolla
la Ley 21/1974, de 27 de junio, sobre Investigación y Explotación de Hidro
carburos y se iniciará. en un plazo no superior a un año a partir de la
publicación en el .Boletín Oficial del Estado. de la presente Orden Minis
terial.

Cuarto.-En el plazo de un mes a partir de la publicación de esta Orden
Ministerial en el.Boletín Oficial del Estado., .Repsol Exploración, Sociedad
Anónima_, deberá presentar en el Servicio de Hidrocarburos de la Dirección
General de la Energía los resguardos que acrediten, que las garantías esta
blecidas para responder del cumplimiento de las obligaciones de los per
misos de investigación de hidrocarburos .Covadonga AJ, y .Covadonga B.,
quedan afectadas a la concesión de explotación de hidroéarburos Albatros,
para responder del cumplimiento de las obligaciones suplementarias seña
ladas en la condición segunda anterior.

Qtlinto.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 77 del Reglamento
que desarrolla la Ley 21/1974, de 27 de junio, sobre Investigación y Explo
tación de Hidrocarburos, el área extinguida revierte al Estado y adquirirá


